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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  DE LA  GOBERNACION.

R E A L  D E C R E T O .

Habiendo tomado posesión D. Rafael Echa- 
giie, Diputado d Corles por el distrito de Cór
doba, provincia del mismo nombre, del cargo 
deCapitan general de Puerto-Rico,

Vengo en mandar que se proceda d nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de \ 8 de Marzo de 184-6 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á* siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M ini st r o  de  la  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .

C ancillería.

Habiendo fallecido S . A . R. el Conde de S iracu sa , 
tio carnal de la R e i n a  nuestra S eñ ora , S. M. ha te 
nido á bien disponer que la co rte  v is ta  de luto du
rante tres meses, la m itad de rigoroso y la m itad  de 
alivio, debiendo em p ezar el dia de hoy.

M IN IST E R IO  DE LA G U E R R A .

N úm ero  10.— C ircu lar .

E x cm o . S r . : El S r. Ministro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de In fan tería  lo que sigue:

«Se ha en terad o  la R e i n a  (Q. D. G.) del oficio de 
V. E. fecha 21 de Marzo ú ltim o , consultando acerca  
de la antigüedad que deben d isfru tar los Oficiales que 
procedentes de otras arm as ó institutos del ejército , 
ingresan en infantería por p erm u ta  de d estin o s; y
S. M. en su vista, de acu erd o con el p arecer d e lT ri -  
bunal Suprem o de G uerra y M arina, dado en acord ad a  
de 16 de O ctubre próxim o p asad o , lia tenido á bien  
resolver, como regla general aplicable á todas las a r 
m as é institutos del e jército , que en  las p e rm u ta s  
que se concedan á individuos que no se hallen c o m 
prendidos en una misma e s c a la , ó sea en las que se 
entablen e n tre  los de distintas arm as é in stitu io s  
que disfruten em pleos de igual consideración, el más 
antiguo de los p erm u tantes ocupe el puesto del m ás 
moderno en la escala á que este deja- de p erte n e ce r , 
y que este lo verifique en el lugar que p or su an ti
güedad le corresponda en la escala de que el otrp 
sale, conform e á lo d eterm inado por Real ord en  de 
27 de D iciem bre de 1 7 8 7 ; entendiéndose que p ara  el 
indicado- efecto no ha de tom arse por base en la 
Guardia civil, C arabineros y dem ás cu erp os cuyos 
individuos disfrutan  ad em ás em pleos de infantería ó 
cab allería , la antigüedad  que en ellos tengan , sino 
la que les corresp on d a en el em pleo del cuerpo es
pecial en que sirven , considerándose como sin o  estu 
vieran en el goce de aquellos; así como q ue el grado  
superior de que se halle en posesión el p erm u ta n te , 
que toma la an tigüed ad  y puesto del m ás m oderno  
que no lo ten g a, ó lo tenga sin an tigü ed ad , no ha de 
disfrutarla en él hasta que lo a lcan cen  con aquella  
ventaja los m ás an tiguos que en la respectiva escala 
pueda h aber sin ella.

.P or últim o, es la R eai voluntad  quede sin efecto, 
tan solo en la p a rte  que hace relación  á los in d iv i
duos que entablen  p e rm u ta , la Real orden de 2 6  de 
Noviembre de 1 8 5 7  referente á la G uardia civil; re i
terándose la m ás e x a c ta  o b serv an cia  de lo que con 
respecto á pases sin m ed iar p erm u ta  está m andado  
en la de 2 8  de Enero de 1 8 5 9 , p ara  cu y a  aplicación  
ha de tenerse presente que en los casos de necesidad  
ó conveniencia orgánica ha de razon arse p ré v ia -  
m ente ó consignarse así en las respectivas órdenes.»

De la de S. M., com u n icad a por dicho S r. Minis
tro , lo trasladó á Y . E . para su conocim iento v efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y . E . m uchos años. 
Madrid 15  de N oviem bre de 186,0.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRAKCXSCO DE UZTÁRSZ.

S e ñ o r .. . . .

N úm ero  8 .— Circu la r .

E x cm o . S r .:  E l S r. Ministro de la G uerra dice hoy 
al Inspector general de C arabineros lo que s ig u e : 

« L a  R e i n a  (Q. D. G .) , en vista de las razones  
expuestas por Y . E . en oficio fecha 7  del corrien te, 
encam inadas á d em ostrar la imposibilidad de reem 
plazar las b ajas que ocurren, en el cuerpo de su c a r 
go por los medios establecidos en el reglam ento de 
2 5  de O ctubre de 1 8 5 6 , reform ado en R eal orden  de 
1 5  de Julio ú ltim o , se ha dignado resolver que los 
individuos de tropa que habiendo sentado plaza en  
el cuerpo de C arabineros del Reino á  la edad de 20

años, y fueron declarados soldados p a ra  servir en el 
ejército  por haberles cabido la suerte de tales en las 
quintas ordinarias ó extrao rd in arias por el cupo de 
su$ pueblos re s p e ctiv o s , continúen sirviendo en el 
cuerpo de C arabineros hasta extin gu ir el tiem po de 
su em peño , siendo p ré Via m ente entregados en las 
cajas respectivas por cu en ta  del cupo del pueblo á 
que co rresp on d an ; excep tu ánd ose únicam ente de es
ta m edida los carabineros que al caberles la suerte  
de soldado no lleven un año de servicio en el 
cu erp o .»

De Real orden , com unicada por dicho S r. Minis
t ro , lo traslado á V. E . para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios g u ard e á V. E . m uchos 
años. Madrid 2 5  de N oviem bre de 1 8 6 0 .

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ
S eñ o r.......

RESOLUCIONES TOREADAS PO R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

In fa n ter ía .

29 Noviembre 1860. Al Director general de Infante
ría.— Concediendo. permiso ^para venir á la Península al 
Capitán D. José Náxeras y Nogueras.

Al mismo.— Id. al Teniente D. José Ferron y Sa a - 
vedra.

Al mismo.— Id. pasar al Colegio de infantería al Cade- 
ley de caballería D. José Reina y Padilla.

Al mismo.— Resolviendo que los Capitanes D. Antonio 
Sos y López y D. Marcelino Punce y Miguel pasen al pio- 
vincial de Almería y regimiento de la Reina.

Al mismo.—-id. ios Tenientes D. Domingo Sánchez y 
Fernandez y D. José García Suarez al regimiento de Cas
tilla y provincial de Oviedo.

AÍ mismo.— Id. los Capitanes, D. Cipriano Infantes y 
Quesada y D. José Bort y Avilés al provincial de Toledo 
y regim iento del Rey.

Al mismo.— Id. el Teniente D. Adolfo Soto Sánchez al 
regim iento de León.

Al mismo.— Id. el Subteniente D. Eduardo Vales y 
Paradela á la bandera del regi'miento del Príncipe.

Ai misino.— Id. los Capitanes D. José García y D. Joa
quín León y del Pulgar al provincial de Ciudad-Rodrigo 
y legim iento de Zaragoza.

Al mismo.—  Id. los de igual clase D. Antonio An
tón y Moya y D. Miguel Orozco y Marse á cazadores de 
Vergara y provincial de Burgos.

Al mismo.— Id. los id. D. Antonio Gamón y Ta^Io y 
D. José Velasco y Marugaz al provincial de Pamplona y 
regimiento de Málaga.

Al mismo.— Concediendo ucencia al Teniente D. Ma
nuel Barivra y Lanzas.

Al mismo.— Id. próroga a segundo Comandante Don 
Joaquín Bañeras y Gordill.

Al mismo.— Id", ni Capitán D. Bernardo Perez y Santo- 
laya.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. permiso 
para fijar su residencia en ésta corle al prim er Com an
dante D. José de Quesada y Quintana.

G u ardias civiles.

Id. id. Á1 Director general de Guardias c iv il-s .—  
Aprobando una propuesta de ascenso para cubrir las va
cantes de segundo Capitán, Teniente y Subtenientes ex is
tentes en el cuerpo.

Al mismo.— Id. la permuta de destinos de los Su bte
nientes D. Andrés Ramos y Robera y D. Casto M artí
nez Caro.

Al mismo.— Concediendo próroga al Coronel primer 
Jefe D. Manuel Gómez Barreda.

F ilip in as .

30 id. Al Capilan general de Filip inas.— Aprobando 
el retiro del prim er Comandante D. Blas Atcuaz y Quiro-

Al mismo.—Id. del Capitán D. Cecilio Recio y García.

C aballería.

1.° Diciem bre. Al Director general de Caballería.—  
Concediendo próroga al Teniente D. Miguel Millet y B ar
ranco.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. José Cifuentes y 
G arcía Alzugaray.

Al mismo.— Aprobando el cam bio de puesto de tres 
Oficiales.

Al mismo.— Id. la colocación en cuerpo del Teniente 
Coronel D. José  Sanz y Posse.

A rtillería.

Id. id. Al Gapitan general de P u erto-R ico .— Prom o
viendo á Subteniente de artillería para Puerto-R ico al 
sargento primero D. Antonio Domínguez.

G u ard ias civiles.

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.— Con
cediendo licencia al Teniente D. Sebastian Aurina y Cortés.

Al mismo.— Id. el premio de constancia de 30 rs. al 
mes á nueve sargentos del cuerpo.

Al mismo.— Id. el de 10 rs. id. á 17 individuos del 
mismo.

Al mismo.— Id. el de 180 , 150, 120 y 90 respectiva
mente á 10 sargentos.

Al mismo.— Id. el de 15 rs. al sargento Tomás Sánchez 
Villa rejo.

Al mismo.— Id. el de 4 rs. al guardia José Muro Car
rillo.

Al m ism o.—Id. el de 15 rs. al sargento segundo Ci
priano Suso Dovalillo.

Al mismo.— Id. el de 4 rs. al guardia segundo Manuel 
Sánchez Fenollosa.

Al mismo.— Id. el de 15 rs. al sargento segundo Sera- 
fin G arcía Sanz.

R etirados.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do retiro al m aestro de trompetas Agustín Parra y Marin.

Al mismo.— Id. licencia absoluta al Teniente D. Ma
nuel Viguera y Labrida.

Al mismo.— Id. retiro al Coronel D. Jerónim o Torres y 
Cotored.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. Mariano Vallejo 
y Alcedo.

Al de infantería.— Id. licencia absoluta ai Teniente 
D. Pedro Fernandez Sirre.

Al mismo.— Id. mejora de retiro al segundo Coman
dante D. Francisco Naval y Roldan.

Al de A rtillería.— Id. retiro al Coronel D. Cruz Al- 
burquerque y Juan.

Al de Sanidad m ilitar.— Id. id. al prim er Médico Dor 
Mateo Zavala y García.

Al de Estados Mayores.— Id. al prim er Comandanti 
D. Salvador Desumbila y Sabaté.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. trasla
ción de id. al primer Comandante D. Manuel Arduan d< 
Loizaga.

Al mismo.— Id. al segundo id. D. Nicolás López G u
tiérrez y Laraadrid. .

Al de Granada.— Id. al Coronel D. Luis Rodríguez 3 re-
Hez.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Ramón González y r
reía. q
Al de Valencia.— Id. al id. D. Ruperto Hernández Sanz.
Al de Aragón.— Id. al Subteniente D. Saturnino La- C

3silla y  Corral.
Al mismo.— Id. al Teniente D. José de Lago y M ugar- v

;ui.
Al de las Provincias Vascongadas.— Id. al Capitán Don 

¡e Carreño y Domínguez.
Al de Navarra.— Id. al id. D. José Zapata y Bayona. ^

Cruces. *-

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien- 
la cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Francisco 

rueta.
Al mismo.— Id. á D. Francisco Esteban. ^
Al mismo.— Id. á D. Vicente Pacheco. e
Al dé Caballería.— Id. á D. Angel Calahorra.
Al de Estados Mayores.— Id. á D. Juan de Ugarte.
Al Capilan general de Granada.— Declarando antigüe- 

i  en la propia cruz á D. Pedro Ballesta.
Al de C uba— Id. á D. Bartolomé Ruiz. >-
Al mismo.— Id. á D. Ramón Alvarez. (
Al de Cataluña.— Id. á D. José Lluis.

M onte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo do Guer- c
y Marina.— Concediendo pensión á Doña María Manue- j

Melero y Armijo. '
Al mismo.— Id. á Doña Catalina González y Duro. [
Al misiiio.— Id. á María del Rosario Piedrola v Me

na. t
Al mismo.— Id. á Doña María Josefa Leiral y Belendia.
Al mismo.— Id. á Doña Teresa Zamara y Soli^.
Al mismo.— Id. á Doña Carolina Soler y Aldea.
Al m isino.—I-i. á Doña María Josefa Mira y Rodenas.
Al mismo.— Id. las dos pagas de locas á Doña E n r i-  

leta Manzano y García. | (
Al mismo.— Id. á Doña Lorenza Palacios y Prado." ! 
Al mismo.— Id. á Doña Antonia Pequeroles y F e r- S 

ndez. " í
Al mismo.— Id. á Doña Rita Martí y Girones.
Al mismo.— Id. á Doña María de la Concepción Hoyos 

Albalate.
Al Presidente do la Junta de Clases pasivas.— Id. pell

ín á Doña Antonia Perez y Urbano.

In fan tería .

3 id. Al Director general de In fa n tería .— Norn- ¡ 
ando Teniente Coronel del regimiento de Málaga á Don » < 
rónimo Garin y Garasola. ! j

Al mismo.— Id. Ayudante del de Gr. nada al Teniente 
José Martínez Quijauo. (
Al mismo.— Resolviendo que el ('apilan D. Na. 

irrete y Serrano pase al p ro v in cia l  <!(> Murcia.
Al iniann;.—  iu. el auDiémeuxe T7. Jacinto Serre V Fer- 

das al de Valladolid.
Al mismo.— Id. el id. D, Justiniano Caamaño y Aria 

de Alcalá de Henares.
Al mismo.— Id. el Teniente D. Juan Bíake y Orbaneja 

cazadores de B;v Lastro.
Al mismo.— Concediendo üceacia al Teniente D. Mi- 

lel Moneada y París.
Al mismo.— Id. licencia al Teniente D. José Quirós y 

ibeldin.
Al mismo.— Id. al Capitán D Ignacio Romay de. Castro.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel Gómez y Mantelo.
Al mismo.— id. próroga a! . eniente D. Anjonio García 

3r tierra.
Al mismo.— Id. pasar á la Península al Teniente del 

ército de Puerto Rico D. Manuel Quiles y Serrano.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente' de Cuba D. Manuel 

abo y Cedrán.
E stados M ayores.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— 
probando una propuesta de ascensos reglamentarios en 
cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro
ando que D. Ruperto Sala mero y García , primer Jefe 
3 la Comandancia de Almería , pase á situación de reein- 
lazo.

Al mismo.— Disponiendo sea baja en el cuerpo el Sub- 
m iente D. José Sancho Rayón.

Monte-pio.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 
ina.— Concediendo licencia para casarse al Capilan Don 
osé Andrade y Estéban.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. pen- 
ion á Nicolás Rojo y Gregorio Carralero.

Al mismo.— Id. á Teresa Cortés y Carbonell. !
Al mismo.— Id. á Mauricia Vidal y Valles.
Al mismo.— Id. á Vicente Pitaluya y Morales.
Al mismo.— Id. á Vicenta Arnau y Domenech.
Al mismo.— Id. á Francisco Marqués de la Torre.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultram ar.— Id. á C a- 

alina Saenz y Fernandez.

Ju z g ad os  m ilitares.

Id. id. Al Capitán general de Burgos.—Aprobando el 
lombramiento de Secretario de causas de aquella Capita
na general en favor de D. José Renales y Vera.

Cuba y Puerto  -R ico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Negando mayor 
intigíiedad al Teniente D. Demetrio Golpe y Failde. ^

Al mismo.— Id. vuelta al servicio al Teniente retirado 
D. Enrique Pessino y Seriíh.

Al de Puerto-Rico.-rConcediendo licencia absoluta al 
subteniente D. Ramón Alonso y Fuentes.

Al mismo.—Señalando el sueldo que deben disfrutar 
[os Tenientes de milicias disciplinadas cuando desempe
ñen el cargo de habilitados.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo definitivamen
te el pase á la Península al Teniente de caballería de 
Puerto-Rico D. José Huguet y Avuso.

Al-Director general de Infantería.— Id. vuelta al ser
vicio con destino á Cuba al Teniente D. Francisco Jim é
nez y García.

Al de Administración militar.—Id. el pase con aseen - 
so á Cuba al Comisario de Guerra de segunda clase Don 
Miguel García V Manfredi.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Curto y Salas.

Ingenieros.

4 id. Al Ingeniero general.— Concediendo licencia al 
Capitán D. José 'Boseh  Medina.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.— Nom
brando primer Jefe de la Comandancia de Almería á Don 
José Bonvier y Elias.

A labarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
Negando premio de constancia de 120 rs. mensuales al 
guardia D. José Santos Flores.

Al mismo.— Id. abono de tiempo al id. D. Juan Ro
dríguez y Mayoral. . . .

Al mismo.— Concediendo premio de constancia de 30 
reales mensuales al tambor D. Ildefonso Rivera y Nerva.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.— Concediendo

,t^i „ ra„ . ■ ..... ..  i

olief en una cruz de María Isabel Luisa oí soldado l i-  
ienciado Segundo Martin Toledo.

Al de Galicia.— Negando mejora de retiro al Capitán 
). Félix León y Luna.

Al Director general de Infantería.— Id. vuelta al ser- 
n'cio al Teniente retirado I). Juan Meabe y Avila.

Inválidos. ' ‘

; Id. id. Al Director Comandante general de Inválidos.— 
legando empleo de Coronel al Teniente Coronel inválido 
). Manuel Solana y Güemes.

S an id ad  m ilitar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilita r.—  
Aprobando el nombramiento de Médico auxiliar hecho 
in favor de D. Ramón Novoa y Gayoso.

Al misino.— Id. id. deD. Emilio Fontela y Suarez.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando C a- 
íellan párroco del segundo batallón del regimiento de 
Galicia á D. Vicente Ramón Pelegrina y López.

Cruces.

Id. id. Ai Sr. Ministro de Marina.— Concediendo la 
íruz sencilla de San Hermenegildo á D. Carlos M ac- 
Vlahon.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. placa de 
:d. á D. Bernardo Ruiz.

Al Director general de Infantería.— Id. cruz sencilla 
le  id. á D. Julián García.

Al mismo.— Id. á D. Diego Aragón.
Al mismo.— Id. á D. José García Abarran.
Al mismo.— Id. á D. Simón García y López.
Al de Caballería.— Id. á D. Megara Seeosian.
Al Capitán general de Cuba.— Id. á D. Francisco 

Camps.
Ai mismo.— Id. á I). José luurrigarro.
Ai mismo.— Id. á D. Juan Sarmiento.
Al mismo.— Id. á D. Ezequiel Maiíihez.
Ai mismo.— Id. á D. Eduardo Vida!.
Al de Puerto-Rico.— Id. á D. Luis Quijano.
Al mismo.— Id. á D. José López Bago.
Al de Estados Mayores.— Id. á D. Sabino G and í.
A! mismo.— Id. á D. Pedro Ortiz.

M onte-pio.

Id. id. Al Seereíario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capilan 
D. Gonzalo Chacón y López.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Bernardo Fando y Quin- 
quilla

en c M mi s t j - o  de la Guerra y  U ltram ar.— Id^oensioa 
á Dona Catalina- ü u o  y  ■neoeróT

Al mismo.— Id. á Doña María Catalina Sedaño y Usa- 
torres.

A! mismo.— Id. á Doña María Candelaria García Villa- 
toro y Fuertes.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Id. á 
Isabel Garrido y Vidal.

Ai Gapitan general de las islas Baleares. — Negando 
mejora de pensión á Doña.Emilia Huot y Cardona.

C aballería.

5 id. Al Director general de Caballería.— Aprobando 
la colocación en cuerpo del Comandante D. Francisco 
Ramírez.

Al mismo.— Id. la del Ca j i tan D. Félix Miranda y R a
mírez.

Al mismo.— Aprobando propuesta de premios de cons
tancia de 15 y 30 rs. al mes á favor de nueve individuos 
del arma.

Al de A rtillería.— Id. que el tercer profesor veterina
rio D. Felipe Losada y Ñuño vu dva al servicio en su 
cuerpo.

Al de Caballería. — Concediendo licencia al Alférez 
D. Joaquín Sentmenat.

Al mismo.— Negando el pase al Colegio de infantería 
al aspirante de caballería D. Eduardo Fernandez.

Al mismo.— Id. al del Colegio Naval D. Aguslin de la 
Serna.

Ingen ieros.

Id, id. Al Ingeniero general.—  Concediendo permiso 
para presentarse á exám enes en la Academia del cuerpo 
al Subteniente de infantería D. Leopoldo de Soria.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de id. D. Manuel Valer- 
ro y Va reí a.

Carabineros. -

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
d i e n d o  premios de constancia de 30 rs. á 15 individuos 
del cuerpo.

Al mismo.— Id. de 20 rs. á 27 id. del id.
Al mismo.— Id. licencia al Teniente D. José Martínez 

Morenti.
G uardia c iv il.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.— Con
cediendo el premio de constancia de 30 rs. m ensuales á 
siete individuos del cuerpo.

Al mismo.— Id. el de 20 rs. á ocho' id. de id.
Al mismo.— Id. el de 4 rs. á 25 id. de id.
Al mismo.— Id. el de 20 rs. á cinco id. de id.
Ai mismo.— Id. el de 10 rs. á 19 id. de id.
Al mismo.— Id. el de 20 rs. á 26 id. de id.
Ai mismo.— Id. el de 4 rs. á 24 id. de id.
Al mismo.— Id. el de ¡0 rs. á ocho id. de id.
Al mismo.— Negando el premio de constancia de 10 

reales al guardia Estéban Yuste García.
Al mismo.— Concediendo la cruz sencilla de María 

Isabel Luisa á seis individuos del cuerpo.

A dm inistración  m ilitar.

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.— Concediendo la jubilación al Comisario de Guerra 
de seguuda clase D. Vicente Marc-ón y Benito.

S an id ad  m ilitar .

Id id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— Con
cediendo licencia al primer Ayudante médico D. Cayeta
no Banus.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Declarando 
la antigüedad en la de San Hermenegildo que disfruta Don 
Pedro Ruiz.

Cuba.

Id. id- Al Capilan general de Puerto-R ico.— Negando 
mayor antigüedad al Subteniente D. Tomás Salazar y Ro
dríguez.

In fan tería .

6. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do plaza de Cadete en el Colegio al del Naval militar 
D. Alberto Medina y Arjona.

Al mismo.— Nombrando Subteniente al sa’gento pri
mero Isidoro Mozo y Bartolomé.

Al misino.— Resolviendo que los Tenientes D. Juan 
Ruesga y D. Lorenzo Martorell pasen al provincial de 
Soria y al de Pamplona.

AI mismo.— Id. los Capitanes D. Vicente López y Don 
Pablo Fernandez al provincial de Tudela y regimiento 
de Sevilla.

Al m i s m o .— Id. los id. D. Trinidad de Cobos y D. Pe
dro Miranda al provincial de Huelva y regimiento d( 
Iberia.

Al nusmo.— Id. los id. D. Vicente Maturiano y D. Ra
fael Muñoz al provincial de Alcalá de Henares y regi
miento de Zaragoza.

Al mismo.— Id. los Tenientes D. Antonio Expósito y 
D. José Vandevalle al regimiento de Luchana y provin
cial de Castellón.

Al mismo.— Id. el Teniente D. Gregorio Ponzoa y Mar
tínez al regimiento de Luchana.

Al mismo.— Id. el Capitán D. Rafaél Hurtado de Men
doza al regimiento de Murcia.

Al mismo.— Id, e l id. D. Sabas Sánchez y García al 
regimiento de Saboya.

Al mismo.— Id. los Tenientes D. Antonio Cantelar y 
D. Juan Guillén al provincial de Córdoba y regimiento 
de Africa.

Al mismo.— Id. quede sin efecto el ascenso á Subte
niente del sargento primero Ignacio Giner.

Al mismo.— Aprobando propuesta de ascenso para cu 
brir tres segundas Comandancias en el arma.

Al mismo.— Resolviendo se incorpore en todo el mes 
de Diciembre á su cuerpo el prim er Comandante Don 
Emilio García y Zenzano.

Al mismo.— Concedi°ndo licencia al Subteniente D. Ja 
vier Jácome y Orio.

R etirados.

Id. id. Al Director Comandante general de Inválidos.— 
Negando antigüedad en su empleo al segundo Coman
dante D. Mariano James y Carraza.

Cuba.

Id. id. Al Capilan general de Cuba.— Aprobando li
cencia concedida al Capilan D. Cárlos Lorencis del Cas
tillo.

Al de Castilla la Nueva.— Prol ogando por seis meses 
más la anterior licencia.

M INISTERIO  DE M A R IN A
D irección de M atrículas.

E xcm o. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G. 
del expediente instruido á consecuencia de in stan - 
cia prom ovida por varios m atriculados de la p ro v in 
cia de Malion, solicitando una Real disposición que 
alivie la triste situación en que se en cuen tran  de no 
poder obtener licencia para n avegar á U ltram ar, á 
pesar de haber hecho sus resp ectivas cam pañas de
turno, m ediante no tener medios para p restar la g a -  
rnutirt ujuc csici p revéniu a ; eu ieráua o . iyi. , y c o n -  

_.vono«la-de que la mala in terp retaci ón que sin duda  
se ha dado á la Real orden de 20  de Julio último 
podrá h ab er sido la causa de la precedente solicitud, 
de cohform idad con lo opinado por la Ju n ta consul
tiv a  de la A rm a d a , se ha dignado resolver que re 
firiéndose solo dicho precep to  á los m atriculados que 
pidan licencia por uno ó dos años p ara  traslad ar su 
domicilio yá las posesiones de U ltram ar, es cuando  
d eben entenderse sus disposiciones restrictiv as: pero 
de ningún modo con los que n avegu en  enrolados en 
buques m ercan tes españoles, que es la pretensión de 
los recu rren tes, sea cual fuere el tráfico á que se d e
d iquen , puesto que bajo la responsabilidad de los 
Capitanes y  A utoridades de Marina están siem pre 
prontos á co n cu rrir.a l servicio  ; y  por ú ltim o, que 
esta soberana determ inación se c ircu le  á los C apita
nes y Com andantes generales de los dem ás d e p a rta 
m entos y  ap ostad eros p ara  su cum plim iento.

Lo que de R eal órden digo á Y . E . p ara  su inte
ligencia y debida circulación en la com prensión de ese 
d epartam ento . Dios guarde á V. E . m uchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1 8 6 0 .

Z A V A L A.

S r. Capitán general de M arina del departam ento  de 
C artagena.

Dirección de A rm am entos.

E xcm o . S r. : Im puesta la R e i n a  (Q. D. G . ) de los 
informes producidos por los Capitanes generales de 
los departam entos respecto á la m arinería que se nece
sita p ara, cu b rir en cada uno de los de su respectivo  
mando las atenciones del servicio durante el pri
m er sem estre del año entrante de 1861 , v de con
form idad con la opinión emitida por la Ju n ta  d irecti
v a de este Ministerio, se ha servido S. M. disponer 
que se lleve desde luego á cabo la convocatoria de 
3 .7 8 2  h om b res, que en total se necesitan p ara  cu 
b rir las referidas atenciones. Pero teniendo en cu en 
ta  S . M. al propio tiempo las necesidades crecientes  
de la A rm a d a , y de conformidad tam bién con las, 
indicaciones hechas por la exp resad a Ju n ta  directiva, 
es su Real voluntad que empiecen á ensayarse algu
nos medios p ara  dism inuir el número de m arinería  
en servicio , principalm ente en los arsenales y b u 
ques del resguardo m arítim o, que absorben una 
fuerza de 3 .5 0 0  hom bres p róxim am en te. Con tal m o
tivo ordena S. M .:

1.° Que en todos los buques g u ard a-co stas se 
adm itan los m atriculados que volu ntariam ente se 
presenten para em pezar á se rv ir en ellos su segunda 
c a m p a ñ a , bajo las bases y condiciones que después 

se exp resarán .
' 2 .°  Que en los buques de v a p o r, ya sean de hé
lice ó de ru ed as, del propio resguardo m arítim o se 
adm itan tam bién los voluntarios terrestres ó no m a
triculados que deseen hacer servicio en ellos.

Y  3 .°  Que por los Capitanes generales de los d e
partam entos se haga llevar á debido efecto el a rtícu 
lo 3 09  de la Ordenanza de arsenales, con objeto de 
que toda la gente de m ar de los mismos se ocupe p re 
cisa y exclusivam ente en las faenas de su profesión. 
Respecto al prim er e x tre m o , todos los individuos m a
triculados que h ayan  hecho su p rim er cam paña y se 
p resenten  voluntariam ente p ara em pezar á servir la 
segunda serán adm itidos con la misma plaza con que 
fueron licenciados, destinándoseles á cualquiera de 
los buques del apostadero á que p ertenezca su m a 
trícula ó al que ellos elijan, siem pre que no se a lte 
re el núm ero en las clases que poi\ reglam ento les 
corresponda. Dichos individuos han de . obliga i se á



s e rv ir  1111 ano cu an d o  m é n o s , cu y o  tiem p o  se les 
c o n ta rá  p o r  e n te ro  p a ra  su  se g u n d a  c am p añ a .

Y  com o el o b je to  de l G ob ierno  sea fa c i li ta r  lo m á s  
posib le  este  re cu rso  p a ra  el a lis ta m ien to  d e  m a tr ic u 
lados v o lu n ta r io s , h a  d e  p ro c u ra rse  q u e , en  caso de  
c a m b ia r  d e  a p o s ta d e ro  p o r  tiem p o  d e te rm in a d o  los 
b u q u e s  en  q u e  se h a l l e n , se t ra s b o rd e n  á o tros , ó 
se les p e rm ita  t r a s p o r ta r  en  ellos su s  fa m ilia s  h a s ta  
el p u n to  de  su  n u e v a  resid en c ia ; sin  q u e  esto  se e n 
t ie n d a  d e  m odo a lg u n o  cu an d o  sea e v e n tu a l  la co m i
sión qu e  el b u q u e  ha  d e  d e se m p e ñ a r  fu e ra  del m en 
cionado  ap o stad ero .

L as m ism as reg las  h a n  d e  h ace rse  e x te n s iv a s  á los 
te r re s t re s  q u e  d eseen  o c u p a r  p laza  en  los v a p o re s  ó 
b u q u e s  d e  h é lice  d e l re sg u a rd o  , p u d ie n d o  a d m itir  en  
c ad a  uno  d e  ellos u n  n ú m e ro  ig u a l a l d e  g ru m e te s  
q u e  te n g a n  a s ig n ad o s  p o r  re g la m e n to  , cuyo su e ld o  y  
rac ió n  d is f ru ta rá n . Los C a p ita n es  g e n era le s  d e  los 
d e p a r ta m e n to s  d isp o n d rá n  lo c o n v e n ie n te  p a ra  la p u 
b licación  d e  estas  m ed id as  en  las p ro v in c ia s  y  d is t r i 
tos m arítim o s d e  la c o m p re n sió n  d e  su  m a n d o ; d ic 
ta rá n  lo q u e  c o rre sp o n d a  p a ra  e l reco n o c im ien to  á 
q u e  h a n  d e  su je ta rse  u nos y  o tro s in d iv id u o s  con o l í-  
je to  d e q u e  q u e d e  a se g u ra d a  su  a p ti tu d  física  p a ra  el 
servicio*á q u e  se d e s t in a n ;  o rd e n a rá n  la s  fo rm alid a 
d es q u e  h a n  d e  p re c e d e r  á su  e m b a r q u e ,  y a  e n  las 
c a p ita le s  d e  d e p a r ta m e n to  ó fu e ra  d e  e l l a s ; y  fin a l
m e n te , r e m it irá n  á e s ta  S u p e r io r id a d  u n a  n o tic ia  m en 
su a l de l n ú m e ro  d e  in d iv id u o s , y a  m a tr ic u la d o s  ó te r 
re s tre s  q u e  in g re sen  e n  el se rv ic io  b a jo  e s te  concep to , 
y  el b u q u e  á  q u e  fu e re n  d e s tin a d o s .

S. M., ten ie n d o  e n  c u e n ta  las  d if ic u lta d e s  q u e  se 
h a n  p re se n ta d o  e n  todos tie m p o s p a ra  e n c o n tr a r  s ir 
v ien te s  con d es tin o  al Colegio N a v a l q u e  r e ú n a n  las 
condic iones n e ce sa ria s  á la  c lase  d e  o rg an izac ió n  y  s is
tem a  de  a q u e l e s ta b le c im ie n to , se h a  se rv id o  reso l
v e r  q u e ,  al l le v a r  á  efecto  el C a p itá n  g e n e ra l de l d e 
p a r ta m e n to  d e  C ádiz  lo |p re c e p tu a d o  en  el te rc e r  e x 
tre m o  d e  e sta  so b e ran a  re so lu c ió n , e x c e p tú e  el re fe 
rid o  Colegio N av a l, e n  el q u e  c o n tin u a rá n  los s irv ie n 
te s  m atricu lad o s  q u e  e n  la  a c tu a lid a d  e x is te n ; p e ro  es 
al p ro p io  tiem p o  la  v o lu n ta d  d e  S. M. se re e m p la c e n  
es tas  p laz as  con so ldados d e  in fa n te r ía  d e  M arina  
ta n  luego  com o el c itad o  C ap itán  g e n e ra l d e  C ádiz y  
la  D irección d e  A rtille ría  é In fa n te r ía  p ro p o n g a n  re s 
p e c tiv a m e n te  el m e jo r m odo d e  lle v a rlo  á  c a b o , á 
se m ejan z a  d e  lo q u e  se p ra c tic a  e n  los d e m á s  Cole
gios m ilita re s .

Todo lo q u e  d ig o  á V . E . d e  R eal o rd e n  p a ra  co
n o c im ien to  d e  esa  co rp o rac ió n . Dios g u a rd e  á V. E . 
m u ch o s años. M adrid 4 d e  D ic iem b re  d e  4860 .

ZAVALA.

S r. P re s id e n te  de  la J u n ta  c o n su ltiv a  d e  la A rm a d a .

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Diciem bre 5. N om brando A yudante  personal del Se
ñ o r Ministro de M arina ai A lférez de navio  Capitán de 
in fan tería  D. Julio Falcó y D’Adda.

Id. id. Participando al Presiden te  de la Ju n ta  c o n su l
tiva de la Armada él fallecim iento en Manila del T en ien te  

, de navio D. F rancisco  de Paula Morgado.
Id. id. M andando en tre  á ocupar núm ero  en la clase 

de T enientes de navio  D. Ju an  González y  A lvarez.
Id. 7. D isponiendo que el grem io p ro p ie ta rio  proceda 

al calam ento  de la alm adraba de a rra s tre  de la Tone de 
San  Miguel.

Id. id. Concediendo la g raduación  de T enien te  de n a 
vio al p rim er C ontram aestre  de la A rm ada, g raduado  de
Alfúi-vu-Uu uo-tÍv,  Aauivn -Oí au-'y Cii/ivina. -

I d .  id .  R e s o l v i e n d o  q u e  el grem io prop ietario  pronerla 
al calam ento de la a lm adraba de m onte y leva de Torre 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de construcciones civiles. —  Nego
ciado 2.®

E n v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 29 de No
v iem bre  últim o, se sacan á pública subasta  las obras ne
cesarias p ara  la construcción de u n  segundo piso en  la c ru 
jía cen tra l del edificio qu e  ocupa el M inisterio de la G ober
nación , bajo el pliego de condiciones, plano y  p re su p u e s 
to que se hallaran  de m anifiesto en  la po rtería  m ayor del 
mismo todos los dias q u e  preceden hasta el de la su b a s 
ta , desde las once d é la  m añana  hasta  las cu a tro  de la 
tarde.

La subasta  tendrá  efecto el dia 29 de Diciem bre, a la 
una de la tarde, en el m ism o edificio, con arreglo á las 
p rescripciones del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
por medio de pliegos cerrados, redactados conform e al 
m odelo que á continuación  se expresa.

Para tom ar p a rte  en  la licitación se acom pañará  á c a 
da pliego un  docum ento que acred ite  hab erse  hecho en 
la Caja general de Depósitos el de 6.000 rs. en  m etálico 
ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado po r las respectivas dis
posiciones vigentes.

La cantidad m ay o r adm isible pa ra  las proposiciones 
será  la de 98.874 rs. vn .

Los gastos de la subasta  , o torgam iento de la e sc ritu 
ra su s co p ia s , toma de razón y  pago de con tribución  
in d u stria l po r este  se rv ic io , se rán  de cuen ta  del con tra 
tista.

Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se ce
leb ra rá  ún icam ente  e n tre  su s  au to res u n a  licitación 
ab ie rta  q u e  d u ra rá  10 m in u to s , s ién d o la  p rim era  mejo
ra  de 1.000 r s . , quedando  las dem ás á vo lun tad  de los 
lid iad o res  siem pre q u e  no bajen de 100 rs.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , qu e  vive e n  , en terado
de las condiciones, planos, p resu p u esto s y  dem ás re q u i
sitos establecidos p ara  la construcción de las obras de un  
piso segundo en  la c ru jía  cen tra l del edificio que ocupa 
el M inisterio de la G o b e rn ac ió n , se com prom ete á ejecu
tarlas po r la cantidad d e .   ( e n  l e t r a ).

M adrid  d e . . . . .  . de 1860.

Dirección general de Obras públicas.
L is t a  d e  l a s  a c c i o n e s  d e l  c a n a l DE ISABEL II , DE LA E M I -

SION a u t o r iz a d a  p o r  l a  l e y DE 5 DE JUNIO DE 1859,
QUE HAN SIDO AMORTIZADAS EN EL SORTEO CELEBRADO EN
EL MINISTERIO DE  

DE 1860.
FOMENTO EL DIA 3 DE DICIEMBRE

Centenas.

16
32
35
36 
52 
76 
78 
80 
86

104 
1 16 
118

136
167
174
209
243
278
291
314
316
319
369
399

426
430
445
472
474
487
512
516
521
556
583
591

Mil.

598
602
624
653
687
691
702
705
750
758
767
779

780
797
822
826
846
892
928
937
963
965
991

1029
1046
1066
1085
1107
1120
1124
1158
1161

S j  1188
K  1216
i  ^
m  4262 

1265 
1284 
1316 
1339 
1361

1366 
1372 
1387 
1396 
1433 
1440 
1478 
1487 
1494

1734
1735 
1739 
1743 
1786 
1799 
1803 
1828 
1879

1893
1908
1919
1926
1941
1992

Dos m il.

2017 2223 2392 2601 2824
2026 2226 2401 2620 2830
2033 2229 2428 2637 2853
2040 2240 2437 2639 2860
2053 2244 2439 2606 2863
2061 2259 2452 2706 2865
2096 2273 2455 2707 2880
2111 2276 2473 2710 2886
2120 2277 2480 2728 2898
2136 2282 2484 2744 2924
2142 2306 2493 2749 2928
2149 2 321 2520 2760 2956
2166 2334 2528 2761 2963
2202 2342 2535 2764 2984
2203 2343 2538 2775 2998
2218 2354 2542 2797
2220 2365 2543 

Tres mil.

2821
*

3028 3200 3325 3559 3828
3035 320:2 3364 3589 3888
3055 3209 3371 3624 3894
3060 3212 3473 3660 3896
3089 3 2 IX 3475 3726 394 í
3099 32 I 9 3506 3772 3946
3095 3261 3521 3774 3967
3181 3300 3542 3780 3969
3182 3311 3552 3781 39X3
3183 3320 3553 37X2 39X7
3196 3324 3558 

Cuatro m il.

3794

4006 4224 4395 4509 4725
4010 4-227 4402 4514 4747
4021 4240 4404 4519 4767
4023 4252 4405 4565 4769
4030 4265 4406 4584 4779
4046 4266 4 417 4605 4806
4063 4268 4421 4624 4823
4087 4282 4430 4646 4852
4092 4289 4434 ’ 4655 4859
4118 431 4 4436 4656 4872
4123 4323 4439 4662 4876
4124 4331 4440 ' 4667 4881
4133 4342 4447 4671 4906
4152 4349 4472 4673 4915
4158 4350 4498 4676 4957
4174 4368 4501 4679 4982
4188 4379 4503 4704 4994
4199 4389 4508 

Cinco m il.

4717

5011 5179 5380 5538 5760
5028 5192 5412 5567 5762
5038 5193 5423 5570 5820
5055 5269 5425 • 5587 5823
5068 5275 5429 5589 5825
5117 5296 5435 5594 5832
5133 5304 5453 5626 5838
5143 5305 5475 5635 5843
5152 5333 5478 5662 5847
-5154 5350 5479 5672 * 5888
5158 5365 5482 5686 5923
5168 5368 5500 5700 5948
5169 5372 5528 

Seis m il.

5727 5992

6019 - 6241 . 6452 . 6625 6764
6102 6262 6486 6634 6815
6137 6277 6501 6645 6822
6151 6317 6509 6673 6907
6180 6324 6510 6690 6967
6183 6375 P, 6528 6720
6205 6415 6555** 6733
6209 6430 6579 ŝ  6754
6217 6450 6596 | 

Siete mil.

% 6760

7001 7243 7409 7581 7808
7005 7256 7412 7609 7832
7014 7273 7421 7613 7833
7023 ,7274 7424 7630 7834
7029 7297 74-42 7660 7887
7067 7310 7454 7661 7896
7090 7313 7471 7665 7902
7108 7314 7486 7678 7907
7146 7316 7490 7692 7931
7154 7321 7507 7713 7936
7156 7345 7527 7733 7 0 / A
T  r o  y ~ T O O Í ~T330 *7 TTT l 7941
7207 7359 7563 7766 7957
7211 7370 7566 7767 7963
7225 7391 7568 7774 7983
7239 ' 73 93 7570 7787 7994
7240 7395 7576 

Ocho mil.

, 780 í

8009 8225 8514 8737 8875
8014 S230 8517 8741 8877
8032 8234 8519 . 8747 8883
8047 8242 8520 8754 8891
8066 8310 8523 8786 8893
8074 8313 8536 S800 8901
8085 8341 8565 8802 8946
8088 8359 8602 8805 8947
8098 8399 8622 8826 8969
8149 8400 8631 8831 8994
8162 S i 42 8634 8847 8998
8170 8444 8636 8853
8212 8455 8638 8857
8222 8510 8681 

Nueve mil.

8870

9000 9174 9386 9568 9754
9008 9182 9403 9575 9760
9029 9189 9411 9583 9771
9039 9197 9439 9589 9818
9054 9216 9445 9592 9827
9058 9229 9459 9597 9849
9060 9251 9461 9616 9857
9077 9260 9465 9639 9886
9080 9262 9471 9691 9929
9094 9274 9473 9692 9960
9153 9288 9478 9742 9965
9156 9333 9483 9746 9973
9157 9359 9512 9749 9993
9166 - 9379 9524 9750
9170 9380 9547 

Diez mil.

9751

10012 10203 10433 10636 10832
10013 10224 10467 10668 10883
10016 10230 10474 10676 10889
10024 10235 10500 10706 10906
10116 10239 10507 10738 , 10920
10118 10244 10530 10747 10925
10127 10250 10566 10758 10927
10129 10261 10568 10768 10941
10134 10264 10573 10771 10967
10135 10286 10575 10772 10968
10137 4 0292 10581 10775 10971
10154 10311 10590 10799 10972
10172 i 0338 P. 10591 P. 10814 10977
10184 10370 10597 10823 10978
10200 10397 10612 

Once mil.

10830

11002 41199 11459 11621 11787
11005 11200 11460 11623 11.800
11017 11207 11464 11627 11806
11021 11215 11471 11628 11817 P.
11025 11229 11474 11636 11821
11027 11232 11489 11652 1 1822
11029 11243 11501 11657 11823
11042 11246 11503 11660 11825
11051 11253 11508 11661 11846
41058 11270 11510 11668 11853
11061 11290 11512 11669 11881
11079 11311 11513 11673 11896
11082 11329 11515 11676 11904
11090 11342 11517 11681 11906
11093 11345 11518 11682 11907
11098 11347 11533 11686 1190.8
11119 11359 11534 1 1698 11913
11123 11365 i 1537 11702 11926
11127 11383 11539 11710 11929
11137 41385 11541 1 i 714 11930
11140 11388 11551 11715 11931
11145 11389 11553 11716 11948
11146 11 401 11571 11723 11955
11148 11410 1 1572 11731 11957
11160 11422 11574 11736 11961
11162 11426 11577 11753 11967
11165 11427 |T 11585 11755 11968
11171 4 1436 1 1588 11758 11981
11180 41443 1159 i 11763 P.
11182 11444 11601 11767
11185 11453 11605 11780
11196 11458 11620 11782

Doce m il.

12002
12007
12008 
12016 
12027 
12029 
12033 
12046 
12055 
12064 
12072 
12079
12090
12091 • 
12100 
12119 
12137 
12144 
12149 
12153 
12165 
12181

12190
12193
12221
12227
12228 
12229 
12236 
12256 
i 2273 
12296 
12305
12308
12309 
12318 
12327 
12338
12352
12353
12355
12356 
12375 
12397

12398 
12404 
12416 
12430 
12437 
12441 
12448 
12450 
12459 
4 2484 
12485 
12492 
12504 
12511 
i 2520 
12537 
12544 
12561 
12565
12567
12568 
12582

Trece mil.

12602 
12615 
12622 
12626
12630
12631 
12654 
12657 
12662 
12676 
12681 
12697 
12708 
12775 
12786 
12792 
12798 
12802 
12803 
12813 
12821 
12827

12829 
4 2848
12849
12850 
12858 
12861 
12871 
12874 
12883 
12887 
12891 
12900 
12932
12940
12941 
12943 
4 2944 
Í2965 
12976 
12978 
4 2997

13018
13024
13025
13026
13028
13029 
13031 
13042 
13044
13047
13048
13049 
13070
13079
13080
13081 
13094
13098
13099 
13102 
13107 
13111 
13113 
13117 
13132 
13135 
13141 
13144 
13147 
13149 
13154 
13167
13170
13171 
13174 
13179 
13184 
13200 
13211 
13214

13225 
13231 
13240 
13244 
13246 
13248 
13263 
13267 
13271 
13276 
13289 
13292 
13294
13297
13298 
13304 
13308 
13311 
13321 
13325 
13331 
13344 
13315 
13346
13348
13349 
13355 
13364 
13366 
13372 
13377 
13379 
13382 
13385
13387
13388 
13395 
13397 
13401 
13404

13413 
13418 
13420 
i 3 í 26 
13427 
4 3440 
4 3441 
4 3444 
13446
13450
13451 
13454 
13456 
4 3459 
13465 
13467 
4 3477 
4 3481 
4 3490 
4 3494 
4 3496 
13503 
13512 
13522 
13525 
13532 
13538 
13546 
43548
43552 P.
13555
4 3557
43558
4 3561
4 3571
13576
13582
13587
13596
13609

Catorce m il.

1 3612 
1 3626 
13631 
1 3647 
13655
13659
13660
13661 
13666 
13682 
4 3683 
4 3689 
13690 
13707 
13718 
4 3720 
4 3725
13731
13732 
13742 
13746 
13749 
13753 
13757 
43758 
13759 
13762 
13773 
4 3775 
13784 
4 3784 
43791 
13800 
4 3801 
43809 
13812 
4 3814 
13816 
13847 
43824

13834 
13846 
4 3854 
4 3855 
43864 
13865 
4 3871 
13872 
13883 
4 3884 
4 3891 
4 3897 
13903 
13907
13919 
4 3922
13920 
13930 
13933 
13935 
4 3942 
43947 
13949 
4 3950 
13951
13962
13963
13964 
13966 
4 3973 
13976 
43982 
13985 
13988 
4 3990 
13996

14001 
1 4008
1401 a
14013
14015
14020
14021 
14035 
14045 
14048
14056
14057
14061
14062 
1 4063 
14065 
14067 
14073 
14079 
14092 
14098 
14102 
14118 
14123 P. 
14134 —  
14136 
14140 
14142 
14171 
14179 
14182 
14186

14195 11U1 
1 Í202P . t í  ¡->7 

■14205 1 Í Í U  
14208 l í í . l í  
14213 lií.lG  
14218 1U1I  
14223 14 í t o  
14242 1 1146 
14250 14448
14263 14455
14264 14463 
14271 14465 
14276 14471 P. 
14290 14475 
14294 14476
14312 14477
14313 14478 
14318 14483 
14342 14492 
14346 14493 
14348 14495
■I4352 14499 P. 
14360 , -  14514 
14361 1451G

14369 14527 
14382 1 í 510 
14385 1451-7 
14387 14548 
14390 14549
14401 14556
14402 14557

1 4558
14579
14580 
1 4595 
14603
14605
14606 
14618 
14622 
14640 
14650 
14681 
14-683 
14686 
14693 
1 4695 
4 4696 
1 4-698 
14704 
1471 !
14712
14713 
4 4717 
14726
4 Í7A8
14748 
1 47 53
14769
14770 
14772 
4 4781 
14786'

14792
14793
14794 
4 4806 
14845 
44818 
14822 
14835 
4 4836 
14843 
14856 
14861 
14888 
14890 
14893 
14900 
14914 
14917 
4 4920
14921
14922 
14927 
14947 
14949
i /Q”Q
4 4981 
14986 
14990 
1 4994
14998
14999

Quince mil.

15004
15005
15006 
15012 
15014 
15018 
15033
15037
15038
15043
15044 
15048
15051
15052 
15058 
15065 
15087 
15094 
15099 
15101 
15106 
15114 
15116 
15M7
15119
15120
15127
15128 
15131
15139
15140
15143
15144
15150
15151 
15156 
15159 
15164

15168
15170
15182
15193
15197
15198
15199 
15204
15215
15216
15217
15218 
15220 
15224 
15226 
15231 
15234 
15236 
15238 
15240 
15244 
15248 
15251 
15258
15261
15262
15271
15272 
15275 
15289
15293
15294
15295 
15301 
15310 
15313 
15317 
15328

1533:2 
15339 
15344 
15347 
4 5348 
15349 
4 5350 
15356 
1537) 
15374 
15381
15393
15394 
4 5397 
15398 
15401
15404
15405 
15408
15417
15418 
15423 
45428 
15442 
15445 
15447 
15454 
15456 
4 5457 
4 5465 
15469 
4 5478 
15485 
15493 
15512 
15516 
15523 
15528

15546 
15548 P. 
15551 
15557 
15559 P. 
4 5566 
15567 ,
15571 
15574 
15578 
4 5582 
15587 
15596 
15598
15600
15601 
15604 
15610
15614
15615 
15626 
4 5636 
45638 
15647 
4 5653 
15660 
15664 
4 5676 
4 5683 
15684 
4 5686
15693
15694 
15700 
45708 
15742 
15726 
15734

15737
15738 
15752 
15757 
4 5773 
15787
15798
15799 
15801
15805
15806 
15814 
15817 
15821 
15824 
15845 
1585:2 
45863 
15866 
15869 
15875 
4 5892 
45900 
4 5915 
15919 
15921 
45926
15927
15928 
15940 
45943 
4 5972 
15975 
15988 
45991
15998
15999

Diez y seis mil.

16004
16008
16018
16033 
16035 
16039 
16043 
16047
16050
16051 
16054 
16056 
16064 
16068 
16070 
16072 
16074 
16082 
16088
16094
16095 
16097 
16111 
16112 
16120 
16132 
16137
16152
16153 
16161 
16166
16170
16171
16172 
16192 
16196
16199
16200 
16208 P. 
1G21G

16224 
16232 
16239 
4 6252 
16259 
4 6260 
16263 
16274
16278
16279
16285
16286 
16290 
46291 
4 6297 
16298
16304
16305 
16307 
16334 
16338 
16348 
16358 
16360 
16373 
16385
16390
16391
16395
16396 
16402 
16406 
16414 
16418 
16420 
16133 
16444 
1644G 
16453 
16457

16470
16471
4 6474
16478
16479 
16481 
16485 
4 6488 
16490
16492
16493 
16496 
4 6498 
4 6505 
16513 
16516 
16518 

.16521 
16522 
16531 
16538
16546
16547
16548 
16552 
16567 
16569
16572
16573 
16575 
16581
16593 P.
16594 
16600
16603 P.
16604
16614
16615 
16622 
16G42

16645
16647
16648
16649 
16657 
4 6658 
16679 
16684 
16695 
16698 
16700 
16702 
16706 
16708 
46710 
16717 
16722
16725
16726 
4 6727
16738
16739
16741
16742
16743
16744
16745 
4 6747 
16748
16750
16751 
4 6760
16762
16763 
16770 
1677:; 
16780 
46785 
4 6790 
16791

!!¡Ili!ii!S!SIIiIii!i¡¡ii¡Iii!i!iliIIS

17000
L

17175
y siete mtl. 
47372 17552 17766

17014 17182 17375 17556 47767
17016 17187 17376 17557 17777
17020 17189 17386 17564 17784
17021 17191 17390 17567 17794 P .
47028 17196 47391 17574 17801
47029 47208 17399 17582 47803 .
17037 17211 17411 17586 17804
17038 17212 17412 17589 17805
17041 17213 17414 17593 4781 1
17045 17217 17417 17594 17820
17046 17220 47418 17603 47831
17047 17224 17428 47615 17840
17049 17227 17431 47616 17842
17060 17229 17438 . 17617 17843
17063 17230 17453 47622 17844
17071 17233 17460 17630 17845 P.
17072 47244 17461 17633 47853
17076 17245 17464 17639 4 7855
17078 17246 17466 17640 17856
17079 17250 17467 " 47642 4 7857
17087 17256 17472 17644 17860
17089 17266 17475 17648 17866
17090 17269 ‘.7477 17659 17872
17095 17272 17479 17664 17889
17096 17273 17489 4 7573 17897
17100 17275 47492 17676 17899
17107 17279 17494 17686 17901
17J11 17280 17497 . 47688 4 7902
17114 •17282 17498 17703 17905 -
171 '8 17301 4 7512 47707 4 7909
17120 17314 47513 4 771 1 47919
17122 17327 17514 17712 47928
17126 17334 17515 47716 47939
17128 17336 47518 17717 17954
17132 17341 17525 . 17728 17956
17133 17343' 17526 17741 47960
17135 47345 17532 47742 47963
17140 17352 17535 17743 17966
17442 17355 17542 17748 47968
17144. 17356 17546 17749 17991
17151 17359 17548 47757
17166 17368 17551 47765

18032
Diez y  ocho mil. 

18233 18430 18586 18774
18037 18247 18434 4 8590 4 8790
18053 4 8263 18441 18595 4 8810
4 8055 18268 1844-3 ' 18637 18815
18078 18294 18446 18639 18827
18092 18309 18458 18671 18856
48101 48314 18479 48673 4888!
18143 18348 18482 18692 18888
18145 18351 4 8490 18705 4 8892
18452 18365 18495 18706 4 8895
18455 " 18368 18508 18709 18912
18186 18372 18524 18725 18914
18188 18396 18525 4 8731 18961
18209 18399 18534 18754 P. 4 8966
18231 18417 18562 4 8764 18994

19006
l

19186
Hez y  nueve m il .

19377 19599 19804
19022' 19206 4 9408 49602 49817
19023 4 9232 19427 19638 19837
19046 19237 19428 19662 19858
4 9049 19248 19446 19670 19884
19052 19249 19452 49679 19902
19056 19254 19462 19680 19903
19057 4 9267 P. 19465 19693 . 49942
19069 19268 19467 4 9707 19950
19070 19271 49477 4 9728 19957
9087 19283 19490 4 9733 19965

19100 19294 19527 19:40 19971
19119 19295 19531 19759 19999
19135 19356 19560 4 9760
19183 19363 19568 . 19765
19184 4 9364 19588 19774

20022 20286
Veinte mil.

20449 20693 20863
20038 20325 20451 20696 20900
20054 20328 20476 20730 £0944P.
20099 20332 20520 20751 20972
20149 20337 20522 20759 20974
20150 20362 20545 20762 20983
20169 20385 20577 20770 20988
20190 20388 20582 20776 20990
20218 20394 20655 20785 20995
2.0230 20397 20656 20790
20244 20419 20673 20829
20276 20437 20689 20832

21000 21170
Veintiún m il. 

21507 21698 ' 21856
, 21013 21173 21510 21699 21857

21030 21182 21512 21710 21880
21053 21185 21533 21721 21891
21056 21220 21538 21730 , 21894
21061 21223 21546 21732 21906
24 064 21240 21556 21735 21920

2194221069 21251 21557 21736 '
21075 21256 21582 21737 21943
21079 21269 21593 21745 21944
21081 21292 21607 21746 21954
21104 21354 2.1615 21756 21961
21108 21358 21619 21758 21969
21113 21366 21651 21767 21977
21129 24 404 21656 21777 21986
214 45 21448 21657 21781 21991
21157 24 449 21673 21807
21158 21470 21677 P. 21810
21462 21480 24 681 21824
21168 21484 21685 21829

22005 22186
Veintidós m il . 

22473 2263G 22797
22013 22201 22485 22638 22798
22015 22228 22492 22640 22804
22017 22293 22493 22642 22807
22030 22313 22502 22645 22841
22059 22315 22514 22653 22847
22067 22339 22543 22654 ' 22849 P.
22079 22340 22554 22657 22861
22096 22372 22557 22685 22885
22130 22381 22567 22693 22900 .
22135 22387 22571 22698 22917
22147 22396 22574 22702 22921
22149 22411 22581 22706 22963
22159 22418 22587 22721 22975
22162 22437 22604 P. 22734 22976
22171 22449 22608 22739 22980
22183 22470 22610 22774 22987

23004 23058

Veintitrés m il. 

23086 23149 23187
23011 23059 " 23087 23150 23192
23013 23060 23095 23152 23197
23014 23061 23097 23453 23198
2301-5 23062 23099 23156 23202
23016 23064 23401 23160 23207
23028 23066 23407 23162 23 M 223035 23070 2,314 9 23163 23213
23039 23073 23122 23166 23223
23049 23076 23128 23178
23052 23080 23130 23181
23057 23084 23144 23183

M adrid 5 de D iciem bre de 4 8 6 0 .= E 1  D irecto r PPnoral
de O bras p u b lic a s , José F ran c isco  dei Uría.

En v ir tu d  de lo d ispuesto po r Real ó rd en  de esta 
te c h a , esta Dirección genera l ha seña lado  el d ia 4 
de Lnero próxim o, á las doce de su  m añ a n a , para  la ad
jud icación  en  pública  su b asta  de las o b ras de las casas- 
portazgos de F u en te  de la Higqera y de B en am ejí, en  la 
ca rre te ra  de la Cuesta de l Espino á Málaga , cuyo p re 
supuesto  asciende á 148.350 rs.

La su b asta  se celeb ra rá  en  los té rm in o s  p rev en id o s
anffl 1 ‘ n  C? lon ,8  ,de, Marzo de *852> en  esta  co rte  ■ante la Dirección general de O bras p ú b lic a s , s itu ad a  en  
el local que ocupa el M inisterio  de F om ento , y  en  C o r. 
t b a a m e  ? Gobern a d o r de la p rov incia , h a llán d o se  en  
am bos p u n to s de m anifiesto  p a ra  conocim ien to  del p u 
d ientes p re su p u es l° ’ condiciones y p lan o s c o rre sp o n -

Las proposiciones se p re se n ta rá n  e n  plieeos cerrad o s 
a rreg lan d ese  exac tam ente  al ad ju n to  m id e lo  y T á  c a u -’ 

? UB co n sig n arse  p rev iam en te  com o g a ra n tía  
p a ia  tom ar parte  en esta subasta  se rá  de 7 000 rs  
en d inero  o acciones de cam in o s , ó b ien  en efectos de lá 
Deuda publica  al tipo q u e  les está  asignado  por las r e s -

p0Sr  l0n-es Vl8 e n te s . en *os que no lo tu v ie 
re n  al de  su cotización en  la Bolsa el d ia a n te rio r  al fija
do pa ra  la subasta  ; debiendo aco m p añ arse  á cada pl¡e»o 
el docum en to  qu e  acred ite  h a b e r  realizado  el depósito  
del m odo q u e  p rev ien e  la re ferida  in s tru cc ió n  
. 7 '  el cas°  de q u e  resu lta sen  dos ó m ás p ro p osic iones
«!ün ?h Sr?.e *e?)ral’a >. ú n icam en te  e n tre  sus au to res  u n a
i t  lic itación  ab ierta  en  los té rm in o s p re sc rito s  ñ o r
nos deVono l UCCIOn;aS¡en,d0, lap rim era  mejoM  por lo m é -
lic i^ res sjempiqeUquer'n o  b á j e n l e ' l o ó  ™ U’n lad  de los

ral de'Obras deUrTa"' D¡reCt° r §ene-

moaeio ae proposición.

D. N. N ., vecino d e  , en te rad o  del anuncio pu^
blicado con fecha 5 de D iciem bre ú ltim o , y de las condil 
ciones y req u is ito s qu e  se exigen para la adjudicación' 
en pública su b asta  de las o b ra s  de las casas-portazgos 
de Fuente  de la H iguera y Benam ejí , en la carretera de 
Córdoba á M álaga , se com prom ete á tom ar á su cargo 
la construcción de las m ism as , con estric ta  sujeción á 
los expresados requ isito s y condic iones, por la cantidad 
de ..............
• ( Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó mejo

rando lisa y llanam ente el tipo  f ija d o ; pero  advirtiendo 
que se rá  desechada toda p ro p u esta  en que  no se exprese 
dete rm inadam en te  la c an tid a d , escrita  en le tra  , por la 
que se com prom ete el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del p ro p o n e n le .)

Dirección general de Sanidad militar.
Hallándose vacan tes en la Pen ínsu la  tres plazas de 

Farm acéuticos de en trad a  del cuerpo de Sanidad m ilitar 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado re so lv er, po r Rea 
órden de 24 de N o v iem b re , que se proceda á cubrirlas 
m edian te  ejercicios de oposición pública que h a n  de ce
leb ra rse  en esta corte.

En 'su  co n secu en cia , los Doctores ó L icenciados en 
Farm acia que  deseen ser adm itidos á este  concurso  $ 
p resen ta rán  personalm ente  en  la Secretaría  de esta Di
rección general de Sanidad m ilitar an tes  de las dos déla 
tarde del día 19 de E nero  de 1861, acreditando hallarse 
con las condiciones q u e  se ex p resan  en el siguiente

P rogram a para las oposiciones que han de celebrarse cor
objeto de proveer las p lazas de Farmacéuticos de eniradc
que resultan vacantes en el cuerpo de San idad  m ilitar

Artículo 1.° Se convoca á ejercicios de oposición p ú 
blica, que em pezarán  á celeb rarse  en  M adrid den tro  di 
los tres dias sigu ien tes al en  que  h u b ie re  finalizado e 
plazo señalado p a ra  la ad m isió n  al co n cu rso , á los Doc
tores y Licenciados en Farm acia que re ú n an  las condicio
nes s ig u ien tes:

1.a Ser español ó n a tu ra lizado . >
2.a No h ab er pasado de la edad de 30 años el dia ei 

que se so licite,la  adm isión al concurro .
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles 1 

políticos, y  ser de b u en a .v id a  y costum bres.
4.a Haber ob ten ido  el grado de Doctor ó Licenciad! 

en  F arm acia  en a lguna de las Facu ltades del ram o  en € 
re ino .

5.a T ener la ap titu d  física necesaria  para  ser admisi 
ble en  el serv icio  m ilita r.

Art. 2.° Los a sp iran tes  f irm arán  la oposición en 1 
Secretaría  de la D irección genera l d e  Sanidad milita 
d en tro  del té rm in o  q u e  esta señ a la re , acred itando  las do 
prim eras condiciones por copia de la fe de bautism o, 1 
docum entos en caso necesario  de qu e  conste  su  naturalf 
zacion; la tercera  p o r certificación  de la Autoridad muni 
cipal del pueblo en  que  tu v ie ren  su  residencia; la cuarfc 
por copia del títu lo , y la q u in ta  por certificación de que 
resu lte  su  aptitud  física pa ra  el serv icio , mediante reco
nocim iento practicado en v ir tu d  de ó rden  del Jefe de Sa
nidad m ilita r del d is trito  de  C astilla la Nueva. *

A rt. 3.° Los ejercicios se verificarán  an te  un  Tribunal
com puesto del Inspector farm acéutico de Sanidad militar 
Presidente; del p rim e r F arm acéu tico  encargado dé la bo
tica del h osp ita l m ilita r de M adrid, y del segundó Ayu
dan te  fa rm acéu tico  destinado  al m ism o , el que desempe
ñará las funciones de Secretario .

A rt. 4.° T en d rá n  por objeto los ejercicios poner di 
m anifiesto:

El grado de capacidad  y la in s tru cc ió n  adquirida d 
los asp iran tes .

Su habilidad ' en  las jn an ip u lac io n es y  disposición pí 
ra d irig ir el servicio  en  cu an tas ocasiones fueren  recia 
inados sus conocim ientos periciales.

Art. 5.° C onsistirán  los ejercicios:
1.° E n una com posición so bre  u n a  cuestión de qui 

m ica , de h isto ria  n a tu ra l ó de m ate ria  farm acéu tica , qi: 
dé á conocer la ex tensión  del sab e r del opositor y  s 
m an era  de e sc rib ir y exp resa r ios conceptos.

2.® E laboración de u n  p reparado  q u ím ico -farm acéu  
tico o fic in al, ex p o n ien d o , al p roceder á e je cu ta rla , li 
m étodos que  se conocen para ob ten er el p ro d u c to , y 1 
razones p o r qu é  dé la p re fe ren cia  a l que se propon* 
em plear, y  exp licando  después los fenóm enos qüe di 
ra n te  la operac ión  h u b iesen  tenido lugar.

3.° A nálisis de u n a  su s tanc ia ,m ed ic inal, a lim enticia 
venenosa de las que pued en  d a r m otivo á investigacic 
nes q u ím ic o -p eric ia le s , explicando los fenóm enos qi 
observe, d e te rm in an d o  los p rin c ip io s cu y a  presencia  hi 
b iese reconocido, y si estos son ó no los q u e  e n tra n  en 
com posición n a tu ra l de la su s tan c ia  analizada.

4.° R econocim iento de drogas m edicinales, detallan! 
los carac te re s  q u e  le son  p ro p io s , las sofisticaciones 1 
que  son objeto y los m edios de ev idenciarlas.

Art. 6.° La com posición  se red ac ta rá  al m ism o tien 
po p o r todos los opositores en  cu a tro  h o r a s , s in  libros 1 
notas, y  á p resencia  dé un  m iem bro del T rib u n a l.

El asun to  se rá  uno m ism o para  todos, y  se determi 
n a rá  por su e r te  al e n tr a r  en el p rim er ejercicio .

La e laborac ión  de u n  preparado  of i c i na l , objeto d 
segundo , y  el análisis que se p ra c tic a rá  en  el tercero, 
d e te rm in a rá n  tam bién  por su e rte , debiendo ser diferei 
tes para cada u n o  de los opositores. El T rib u n a l marcai 
e] tiem po qu e  fuese p reciso  para la e jecución de esti 
e jercicios en cada caso , y la oficina fa rm acéu tica  d 
hosp ital m ilita r de M adrid fac ilita rá  los m edios al efec 
necesarios. E n  el cu arto  cada oposito r h a b rá  de recom 
cer y  ocuparse  de tre s  d rogas d iferen tes, que  se les d( 
s ig n a rán  por su e rte . Se le concederán  15 m inutos pa 
reflexionar, y  20 á lo m ás pa ra  sa tisfacer á las condicií 
nes im p u e sta s  á este  ejercicio.

A rt. 7.° Las cuestiones ó asu n to s sob re  qu e  hay an  1 
v e rsa r estos e je rcic ios se  especificarán en  p rogram as e 
peciales, que red ac ta rá  el T rib u n a l y som eterá  oporti 
ñ á m e n te  al exám en y  aprobación  del D irector gener 
del cuerpo.

A rt. 8.®  ̂ La calificación de m érito  de las composicii 
nes se ha rá  p o r el T rib u n a l en lás sesiones secretas qi 
fu e ren  n ecesa ria s; la de los dem ás ejercicios tendrá  li 
ga r á co n tin u ac ió n  de estos.

A rt 9.° La escala de  ap rec iac ión  para los tres primi 
ros ejercicios se co m p ren d erá  po r cada m iem bro del Tr 
b u n a l e n tre  cero  y 20, y la del ú ltim o  e n tre  cero y \\ 
El m áx im u n  de pun tos que po d rá  p o r tan to  asignarse 
cada opositor será  210. No se c o n sid e ra rá  adm isible 1 
que no  h u b ie re  ob tenido la m itad m ás uno, ó sean 106.

Art. 10. Concluidos los ejercicios, p rocederá  el Tribi 
na l á fo rm ar la lista  de los opositores p o r el órden  coi 
re la tivo  de m ay o r n ú m ero  de p u n to s q u e  cada uno ha\ 
obtenido. - ¡

A rt. 11. Las com posiciones, las actas del T ribunal 
las lis tas de calificación, firm ado todo p o r los Vocales, ¡ 
re m itirá n  p o r el P residen te  ai D irecto r g en era l para  qi 
disponga su  ex ám en  por la Ju n ta  su p e rio r  facu lta tiva , 
re su lta sen  dos ó m ás a sp iran tes  con igual n ú m ero  1 
puntos, se p ro ced erá  á la lec tu ra  de su s  com posiciones, 
con arreg lo  al m érito  de ellas decid irá  la J u n ta  el lugi 
en  que h a y an  de se r  colocados en  la lis ta , lo q u e  se poi 
dra de m anifiesto  en  la S ecretaría  de la D irección.

A rt. 12. P o r el ó rd en  de m érito  con  q u e  re su lte n  c*i 
lineados los a sp iran tes se rá n  colocados en  las vacanti 
cpie ex is tan , y quedará  establecido  su  de rech o  p re fe ren  
a ascen d er p o r an tigüedad  a l  em pleo inm ediato .
' k ° s n o m brados se rá n  destinados en su  cla¡
a los hospitales m ilita res  de la P en ín su la ; en  la clase s i 
p e rio r  in m ed ia ta , si pasasen  á n u e s tra s  posesiones c 
U ltram ar. D isfru ta rán  in d iv id u a lm en te  el sueldo  de 6.00 
lea les  a n u a le s , y  los qu e  fu e re n  á U ltram ar el corres 
po n d ien te  á su  em pleo en  aquellos dom inios.

M adrid 7 de D iciem bre de 1860 .= N ico lás García Bri;
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Dirección general de Administración militar
Kr í^ k ie n d o  p rocederse  á c o n tra ta r  la construcción di 
5i-.o00 m edallas conm em orativas de la g u e rra  de Africa 
se convoca por el p resen te  la su basta  , con entera suje 
cion^a las reg las y fo rm alidades sig u ien tes  :

1. La lic itación  ten d rá  lu g ar en  los estrados de eslf 
D irección g e n e r a l , á la  u n a  del dia 18 del corriente  me< 
con a rreg lo  á lo p re sc rito  en el Real decreto  de 27 d  
f e b re ro  de 1852 é in stru cc ió n  de 3 de Junio  siguiente, ; 
m ediante  p roposic iones a rreg lad as al fo rm ulario  y plieg 
de condiciones in se rto s  á con tinuación .

2.a A las re fe rid as p roposic iones d eb erán  acompaña 
los lid iad o res , com o g a ran tía  de e llas, el correspondien 
le docum ento  justificativo  del depósito  hecho  en la Caji 
genera l po r valor de 30.000 r s . ,  b ien  en m etálico ó si 
eq u iva len te , seg ú n  las cotizaciones oficiales, en papel di 
la Deuda del Estado consolidada ó d iferida del 3 por 100 
ó en  acciones de c a r re te ra s  y  fe rro -c a rr ile s , admisible, 
seg ú n  el decre to  de 8 de D iciem bre de 1855 p o r su valoi 
nom inal.

3.a E n  la p rim era  m edia ho ra  después de constitu ido  e 
T rib u n a l de su b asta  se adm itirán  las p roposic iones et 
pliegos cerrados*, que  estarán  en te ram en te  conform es a 
m o d e lo , y  acto con tinuo  se procederá  p o r el Presidente 
á la ap ertu ra  de los p liegos, y no se a d m itirá  ningún* 
oferta  cuyos precios excedan de los lím ites q u e  se desig 
n an  , ni fas que carezcan de los re q u is ito s  prevenidos 
declarándose aceptable  la que re su lte  m ás ven ta josa .

4.a Si h u b ie re  e n tre  las proposiciones p resen tadas dos



ó más iguales y admisibles , contenderán sus aulores en
tre sí, y se admitirá la que resulté más ventajosa ; pero 
sí los autores de las que sean iguales no entrasen en con
tienda ni por ninguno se mejorase la suya , se decidirá 
por 1a suerte.

5.* Los Imitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados a hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten , v en su 
caso aceptar y firmar el acta de remate. '

Madrid 7 de Diciembre de 1860. — El Intendente Se
cretario . José Ruiz y Bel luga. 61! 0

INTERVENCION GENERAL M ILITAR.

Pliego de condiciones^ bajo las cuales se saca á pública su
basta la construcción ele 54.500 medallas conmemorati
vas de la guerra de Africa, conforme se dispone en Peal 
órden de í del mes actual.

1.a La subasta se verificará en esta corte el dia y ho
ra que fijen los anuncios que se publicarán , observán
dose en ella el órden que establece la instrucción apro
bada por S. M. en 3 de Junio de 1852, basada en el Real 
decreto sobre contrataciones con el Estado de 27 de Fe
brero del mismo año.

2.a El contratista se obligará á la construcción míni
ma de 54.500 medallas, las 4.500 de plata de ley legal de 
moneda española, con peso de seis octavos de onza pró
ximamente, ó sea 431 marcos el peso total, y  las 50.000 
restantes de metal blanco lim pio, igual ó de'mejor color 
que la muestra que estará de manifiesto ; bien entendido 
que su interior ha de ser de igual composición que el 
exterior, para lo que se sujetarán á las pruebas científi
cas convenientes , a fin de que reúnan las garantías ne
cesarias de duración , troqueladas unas y  otras exclusi
vamente en placa laminada y no fundida, sujetándose 
en un todo á la muestra, á cuyo efecto se le entregarán 
los punzones matrices del troquel.

3.* Se concede el término de un mes para preparar 
materiales , herramientas & c . , contado desde el dia en 
que se firme la escritura.

4.a Pasado el referido plazo se verificarán las entre
gasen la Dirección general de Administración militar 
por terceras partes de una y otra clase de medallas en 
cada mes de los inmediatos siguientes , / e  modo que en 
el término de tres meses se halle concluida la fabricación 
y entrega total.

5.a El pago de las medallas se verificará en Madrid, 
también mensualmente, y en proporción á la cantidad 
de ellas que se entregue después de su reconocim iento 
y admisión por la Junta de que se habla más adelante.

6.a Si el Gobierno tuviese necesidad de mayor núm e
ro de medallas, el contratista se obligará á construirlas en 
el mes ó meses siguientes al en que termine el ser vicio 
con proporción á las que sean según los plazos señalados 
para las que son objeto de la subasta, abonándose al 
mismo precio que estas últimas, y llenando igualmente 
todos los requisitos prescritos para las mismas.

7.a No se abonará ninguna indemnización por rotura 
de troqueles ó cualquiera otro gasto de accidente ex
traordinario.

8." Se fijan como tipos para la subasta eí de 20 rea
les por medalla de plata, y el de cinco por cada una de. 
las de metal blanco.

9.a Las proposiciones que se presenten serán arregla
das, en todo lo demás que no se halle expreso en este 
pliego , á la muestra tipo que estará de manifiesto en la 
Dirección general de Administración militar desde la fe
cha de los anuncios que han de publicarse.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se fija á continuación , y po
drán ser admitidas en la primera media hora de instalado 
el Tribunal de subasta , quedando definitivamente adju
dicada la contrata á favor de quien hubiese hecho la pro
posición más ventajosa.

4 4. El reconocimiento y  admisión de las medallas que 
vaya entregando el contratante en los plazos señalados 
se sométe al voto de una Junta compuesta del Secretario 
de la expresada Dirección general y dos Comisarios de 
Guerra * asociados de dos peritos competentemente auto
rizados.

42. Para ser admitido como licitador en la subasta es 
circunstancia indispensable la presentación de docu 
mento en que justifique el interesado haber hecho un 
depósito ó fianza por valor de 30.000 r s ., cuyo depósito 
mantendrá el rematante hasta que quede verificada la 
admisión y total entrega , en cuyo caso le será devuelto.

4 3. Será permitido al rematante ceder á otro la con
trata, pero quedando siempre responsable al cumplimiento 
de ella, á no ser que el subarrendador otorgue por su parte 
la correspondiente escritura con las garantías que ex 
presa la condición anterior, prévia aprobación del Exce
lentísimo Sr. Director general de Administración mili
tar, pues entonces el rematante quedará exento de toda 
responsabilidad.

14. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo pac
tado demorando la entrega de las medallas en el plazo 
prefijado, ó porque estas, á ju icio déla Junta instituida por 
la condición 11, no fueran de recibo, la Administración 
militar ejercerá acción gubernativa, procediendo contra 
él en los términos que autoriza la citada instrucción de 3 
de Junio de 1852, quedando á salvo su derecho para di
rigir sus reclamaciones por la via contencioso-adm inis- 
trativa.

15. Será de cuenta del rematante el pago de cual
quier derecho ócontribucion  por la ley establecida ó que 
se estableciese para los que contratan con el Estado.

16. Igualmente será de cuenta del contratante el pago 
de costas de subasta y escritura.

17 y  última. El remate no causará efecto basta que ' 
obtenga la Real aprobación.

Madrid 6 de Diciembre de 1860.=Manuel de Mora-' 
d illo .— Es copia.=EI Intendente Secretario, José Ruiz y  
Belluga.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e ..........................  , enterado de las

condiciones establecidas para contratar la construcción 
de 4.500 medallas de plata y  50.000 de metal blanco con
memorativas de la guerra de A fr ica , é impuesto de las 
reglas consignadas para la celebración de la subasta en 
el número (tantos) de la Gaceta d e l . . . .  d e ................y de
más circunstancias prevenidas para tomar parte en la 
misma, con sujeción á los tipos á que ha de arreglarse, 
se compromete á cumplir dichas condiciones y á encar
garse de la expresada construcción á los precios si
guientes l

Por cada medalla de plata..................  »
Por id. de metal b lanco.......................  »

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el documento adjunto, que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en el pliego de condiciones y referido 
anuncio.

(Fecha y  firma del licitador.)

 Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la Venta de San Rafael, Segovia y 
San Ildefonso.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde la Venta de San Rafael á Sego
via y San Ildefonso la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados , sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

$.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio délas alteracio
nes que en lo sucesivo-acuerde la Dirección por con 
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p er ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á ju icio del Administrador principal de 
Correos de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obhgacion del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta , para el resarcimiento , podra ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Segovia.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi-

n p p f ¡ C(?n¿rat,sta :i Ia Administración principal res- 
á n , r  ’ a í ,  <*ue con oportunidad pueda precederse 
™  Pe::o s i , en esla (-,P°ca existiesen cansas

verificarlo, el contratista tendrá obliga-
m? n !  , inUar po,r la t',cila tres meses más bajo elmismo precio y  condiciones.

12. Si durante eí tiempo de este contrato fuese n o -
Part° la línoa designada v dirigir la

ÍL\ \  31 ,en5 ia P°r otro «  otros puntos, serán de cueti-
ha los 8aslos clno esta alteración ocasio
ne sin derecho a indemnización alguna ; pero si el nú- 
meio de las expediciones se aumentase ó resultare de la 
vaiiacion aumento o disminución de distancias, el Gobierno 
determinara el abono ó rebaja, de la parte correspondiente

e la asignación a prorata. Si la línea sé variase del todo, 
e\ contratista deberá contestar dentro del término de los 
lo  días siguientes at en queso le dé el aviso si se aviene 
o no a continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e - 
! CJJ? de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. bi hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisara al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

jLa, subas.la se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador do la 
misma , asistido del Administrador principal de Correos 

mismo punto el dia 2S del mes actual, á la hora y 
en local que señale dicha Autoridad. 
a L  n , n b°  niáximo para el remate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro -  
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en 
metálico o su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
ja cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor 
que quedara en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su dom i- 
ciho y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: a este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen- 
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos, con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
pi(J ?  a£to, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde la Venta de San Rafael á Segovia y San Il
defonso y vice versa por el precio d e . . . . " . ,  rs. anuales, 

q «i condiciones contenidas en el pliego aprobádo 
por b. M.»
 ̂  ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
•.erminos, °  que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9¿ Abiertos los pliegos y léidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante; los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
pias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á. lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 de Diciembre de 1860 — El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberls.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por'débitos proceden tes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud délas liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

N úmero 
de sa!ifia
de las li- Nombres de los interesados,
qui da clo

nes.

GRANADA.

81034 D. Antonio María Jiménez y Ruiz.
81035 D. Francisco de Paula Ortega.
81036 D. Fernando Rojas.
81037 D. Antonio Roche.
81038 Doña María Magdalena Soria.

h u e l v a .

81039 Sor Ana María del P. García.
81040 Sor Antonia de Santa C. Moriroy.
81041 Sor Basilia de San Francisco Maza.
81042 Sor Bernarda del P..Medina.
81043 Sor María Magdalena de Pasis Nogales.
81044 Sor María del Rosario Pedrinaci.
81045 Sor Antonia del Sacramento Rodríguez.
81046 Sor María de la Asunción Ruiz y Ramos.
81047 Sor Felipa de Santa Teresa Romero.
81048 Sor Josefa de San Agustín Sánchez.
81049 Sor María de San Antonio Viñez.

JAEN.

81050 D. Fernando Alvarez.
81051 D. Diego Martínez.
81052 D. Francisco Montiel.
81053 D. Cayetano Marlinezf
81054 D. Francisco Parras.
81055 D. Vicente Romero.
81056 D. Casimiro de Torres.
81057 D. Miguel Zamora.

m á l a g a .

81058 D. José María Moreno.
SE V IL L A .

81059 D. José Duran y Ponce.
81060 D. Lorenzo Jiménez de Cenarbe.
81061 D. José Muñoz y Sánchez.
81062 D. Francisco de P. Parrado.
81063 D. Juan José Ponce y Zamorano.
81064 D. Manuel Palacios.

Madrid 10 de Noviembre de 1860 — El Secretario, An
tonio Bruno Moreno — V.° B .W l\ Director general, Presi
dente, Sancho.

I

Los interesados que á continuación se expresan, j 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda de diez á tros en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda queso  
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- t
quidaeio- Nombres de los interesados,

nos.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

81035 D. Santos Florez.
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

81066 D. Francisco Alonso.
81067 D. Tomás Castejon.
81068 D. Manuel López de Morillas.
81069 D. Antonio Isidro López de Morillas.

I

de salida
de las li- Nombres de los interesados,qui dacio

nes.

81070 D. Timoteo Mendoza.
81071 1). Pedro Miranda.
81072 D. Matías Marin.
8107 3 1). A n l o n i o Ooh oh  .

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

8107a D. Victoriano Méndez.

DIÓCESIS DE CUENCA,

81075 D. Nicolás Gano.
81076 D. José Gallardo.
81077 D. Severo López.
81078 D. Gumersindo Requejo.
81079 I). Manuel Rufino Jiménez.

DIÓCESIS DE GRANADA.

81080 D. Pedro Molina y García.

DIÓCESIS DE MALLORCA.

81081 D. Miguel Ignacio Artigas.
81082 D. Domingo Oasellas.
81083 D. Vicente Frau.
81084 D. Manuel Moragas.
81085 D. Juan Palerim
81086 D. Príamo Villalonga.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

81087 D. Juan Montero.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

81088 D. Faustino Martin.
81089 D. Leandro Posada.
81090 D. Miguel Qucrol.
81091 D. Manuel Quirico Romo.
81092 D. Cirilo Rodrigo. i

■ 81093 D. Saturnino Ruiz.
81094 D. Liborio Rubio Ramos.
81095 D. Mariano Sanz.
81096 D. Angel Tineo.
8 í 097 D. Ensebio Villanueva.

Madrid 10 de Noviembre de 1860 — El Secretario, An
tonio Bruno Moreno.— V.° B.°— El Director general, Pre
sidente , Sancho.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

81098 D. Jorge Palacios.
81099 D. Pedro Matías Palacios.
8! 100 D. Manuel María Perez Cano.
81101 D. Vicente Ruiz de Gordejuela.
81102 D. José María Ruiz.
81103 D. Blas Pablo Saenz de Munilla.
81104 D. Lúeas Saenz.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

81105 D. José María Cerdan.
81106 D. Juan Diaz Puche.
81107 D. José Leante.
81108 D. Francisco Lorenzo.
81109 D. Saturnino Martínez.
81110 D. Salvador Molina.
81441 D. Luis Muñiz.
81112 D. Melchor de la Riva.
81113 D. Manuel de la Riva.
81114 D. Lúeas Soto Caballero.
81115 D. Simón Torres.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

81116 D. José María Corral.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

81147 D. Pablo Bustillos.
81118 D. Pedro Gaspar Rasilla.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

81119 D. R am ón ‘Francisco Abalo.
81120 p. Nicolás García Sueyro.
81121 , D. Antonio Lois.
81122 D. Matías Maquieira.
81123 D. José María Torres O , o.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

81124 D. Manuel Ensebio Rodera.
81125 D. Agapito García.
81126 D. Martin García.
8 3127 í). Francisco Manuel García. 1
81128 D. Joaquín Monreal. í
81129 D. Isidro Molina.
81130 D. Faustino Martin.
81131 D. Rodulfo Millana.
81132 1). Diego Martínez Colas.

Madrid 20 de Noviembre de 1860.— El Secretario, An
tonio Bruno Moreno— V.° B.°— El Director general, Presi* 
dente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger loscréditos dé dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida desús respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las \\- Nombres de los interesados,
qnidncio-, 

nos.

RALEARES.

81133 D. Juan Llovera.

BARCELONA.

81134 D. Pedro Coruet.
81135 D. Gabriel Ontoneda.

TARRAGONA.

81136 Doña María Cendra.
81137 Doña Mariana Marjó.

VALLADOLID.

81138 Doña Josefa María Ruiz.

ALICANTE.

81139 D. Pedro Barrachina.
81140 D. Miguel Pastor.
81141 D. José Zaragoza.

ALBACETE.

81142 D. Juan Escribano Monteagudo.
81143 Doña Vicenta María del Buen Pastor Fernan

dez Montesinos.
81144 Doña Cristina María de los Corazones de Je

sús y María González. *
81145 Doña María Clara de San Francisco Gumiel.
81146 , Doña Josefa Antonia Mondéjar.
81147 Doña Vicenta María de San Antonio Martínez.
81148 Doña Francisca María de San Diego Perez.
81149 Doña Crisanla María de los Dolores Reolid.
81150 Doña Catalina Alaría Angeles Sancha.

GORUÑA.

8115! Doña Micaela Tomasa Barreiro.
81152 D. Francisco Iglesias.
81153 D. Manuel López Lozano.
S il 54 D. Isidoro Domingo Do-Pico V'López.

l u g o .

81155 D. Ignacio Fernandez lllloa.
M U R C IA .  ¡

81156 Doña Florentina Andrioo.
81157 Dopa Martina Esbias y Palacios. s
81158 D. Miguel Fernandez.
81159 D. Pedro Martínez v Azorin. ¡
81160 D. Alfonso Santos.
8116! Doña Isabel Santander.

O REN SE.

81162 D. José Fernandez San Miguel.
81163 D. José Gil. I
81.164 D. Angel González. j
31165 D. Manuel Antonio López. j
81166 D. Domingo Losada. ¡
81167 D. José Mendez. j

81168 D. José Martínez.
81169 D. Primitivo Masoarcñas.
81170 D. Manuel Pereira.
81171 D. Francisco Rollon.
81172 D. José Recoy.
81178 D. Juan Suarez Pontos.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

81174 D. Antonio Sainpayo.
81175 Doña Margal ita Serantes.
81176 D. Víctor Sarmiento.

Madrid 27 de Noviembre de 1860.=E1 Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.— V.° B.°— El Director general, Presi
dente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al electo, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
a recoger loscréditos de dicha Deuda que se han emiti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

81177 D. Pedro Peralta y Valon.

DIÓCESIS DE BURGOS.

81178 D. Pedro Arlanzon.
84179 D. Casimiro González.
81180 D. Gregorio de la Puente y Arce.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

81181 D. José María Juano.
81182 1). Francisco Jiménez y Martínez.
81183 D. Camilo Martínez.
81184 D. Isidoro Merino.
81185 D. Jerónimo Morales.
81186 D. Domingo Ortiz de Ariwez.
81187 D. Andrés Rubio.
81188 D. José Romero y Anza.
81189 D. Antonio Saenz.
81190 D. Vicente Antonio Solana.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

84191 D. Rafael Hernández.
81192 D. Juan Hinojosa y  Mendoza.
81193 D. Andrés José Mangas.
81194 D. Angel Custodio Moreno.
81195 D. Antonio Naranjo.
81196 D. José María Ortiz y Mendieta,
81197 D. Bartolomé Velez Blanco.
81198 1). Juan Bautista Villalon.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

81199 D. Juan Beltran.
81200 D. Bartolomé Cuesta.
81201 D. Patricio Saiz Quinlanilla.
81202 D. Francisco Tirado.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

81203 D. Antonio Guillá.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

81204 D. Perfecto López Coronado.
81205 D. Matías Moreno de la Sierra.

DIÓCESIS DE TERU EL.

81206 D. Pedro Gonzalvo.
81207 D. Carlos Sancho.

Madrid 27 de Noviembre de 1860. —.El Secretario, An- 
tonio Bruno Moreno.— V.0 B.°— El Direclor gen era l, Pre- 
sidenle, Sancho.

DIOCESIS DE ASTORGA.

81203 D. Jacinto García Cornejo.
81209 D. Manuei Perez Maraber.
31 TIO D. Ramón Valgoma.

DIÓCESIS DE AVILA.

81211 D. Gregorio Delgado.
81212 D. Baltasar Martin.
81213 D. Mauricio Martínez y Rivas.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

81214 1). Cándido Bretón.
81215 D. Miguel Boba di lia. -
81216 D. Jacinto Cenzano.
81217 D. Manuel Cibrian.
81218 D. Antonio Cordon.
81219 D. Francisco Javier Diago.
81220 1). Pedro Pablo Ezquerro.
81221 D. Juan Fernandez Bobadilla.
88222 D. Galo Gil.
81223 D. Antonio Matías García.
81224 D. Juan de Dios García.
81225 D. Bonifacio García.
81226 D. Meliton Jiménez.
81227 D. Aquilino Jiménez Toba.
81228 D. Victoriano Sánchez Espuela.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

81229 D. Benito Ageitos.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

81230 D. Francisco Javier de Hitos.
81231 D. Francisco López.
8,1232 D. Juan Bautista Pichardo.
81233 D. Luis del Real.
81234 D. Francisco Romero Giñan.
81235 D. José María Rendon y Jiménez.
81236 D. José Ramírez Cruzado.
81237 D. José María de Sosa. *
81238 D. Lorenzo Serrano.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

81 239 D. Marcelino Gómez.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

81240 D. Joaquín González del Castillo.
81241 D. Francisco Puche y  Bautista.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

81242 D. Tomás Quirós.

DIÓCESIS DE CORIA.

81243 D. Manuel del Puerto.

DIÓCESIS DE CUENCA.

81244 1). Escolástico Abarca.

DIÓCESIS DE GRANADA.

81245 D. Francisco Ruiz Peralta.
81246 D. Salvador Salazar.

DIÓCESIS DE HUESCA.

81247 D. Manuel Arnal.
81248 D. Hilario Abadía.
81249 D. José Cebollero.

DIÓCESIS DE LEON.

81250 D. José Arcedillo.
81251 D. Alejo Cid.

i 81252 D. Francisco Lamparero,
i 81753 D. José Ramos.

| DIÓCESIS DE SEVILLA.

81254 D. Muf rasi o Amadcr.
81255 D. Francisco Cornejo y Barco,

j 81256 D. Gabriel María Domínguez.
¡ 81257 D. Pedro Ramón Diaz.
! 8 1258 D. Francisco Fuentes Cajigal.
| 81259 1). Juan José González,
i 81260 D. Francisco Guerrero.
I 81261 D. José María Garzón.
! 81262 D. Juan Manuel Jiménez.
| 81263 D. Juan Nepomuceno Jiménez I
I 81264 D. Antonio López. |
\ 81265 D. Mariano López. 1
j 81266 D. Francisco Ramírez. j

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE URGEL.

31267 D. Manuel Abós.
81268 D. Andrés Lafont.
81269 D. Juan Subinacb.
81270 D. Agustín Vidal.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.=  El Secretario, An
tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director géneral, Pre
sidente , Sancho.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En conformidad á lo acordado por el Excmo. A yun

tamiento de esta v illa , aprobado por el Gobierno de S. M . 
se saca á pública subasta la construcción por ajuste alzado 
de las obras necesarias para la reparación de los desper
fectos en el murallon de la Cuesta de la Vega que mira á 
Mediodía, con sujeción á los pliegos de condiciones, pla
no y presupuesto que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de S. E., establecida en el piso principal délas 
Casas consistoriales, para cuantas personas gusten exami
narlos todos los dias que medían hasta el de la subasta, 
desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

El remate tendrá lugar el dia 29 del corriente, á las 
doce de la mañana, en las referidas Casas consistoriales, 
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, por medio de pliegos cerrados , redac
tados conforme al modelo que se estampa á continuación.

Para tomar parte en la licitación se acreditará ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó Depo
sitaría de Madrid la cantidad d e 6.000 rs. vn. en metálico, 
inscripciones de Sisas municipales, ó en acciones de ca
minos emitidas por la Dirección general de Obras públi
cas; y el resguardo que se facilite se acompañará al plie
go de proposición.

No se admitirá cantidad que exceda de la de 117.054 
reales vn., que es la del presupuesto.

Los gastos d éla  subasta, otorgamiento de escritura, 
sus copias y demás serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   que vive calle d e .  ,

núm ero , cuarto   se compromete á ejecutar
la obra de reparación del muro del Mediodía de la Cues
ta de la Vega, bajo las condiciones establecidas, por la 
cantidad d e  reales vellón (en letra).

Madrid de Diciembre de 1860.

(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Diciembre de 1860.«»El Alcalde-Corregi 

d or , Duque de Seslo.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Aprobado por la Dirección general de Contribuciones 
en 26 del actual el presupuesto del moviliario que nece
sita esta Administración principal de Hacienda pública, 
ha dispuesto la misma su publicación y  la del pliego de 
condiciones con que se ejecutará la subasta en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid , para 
que las personas que quieran hacer proposiciones con 
curran á ella en el dia , hora y local que fija la condi
ción 12.

Salamanca 28 de Noviembre de 4860.»Olegario An - 
drade. 5985

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca A pública su
basta la adquisición de diferentes efectos y enseres que 
necesita esta Administración, y la recomposición de otros 
cuyo pormenor expresa el adjunto presupuesto aprobado 
por la Superioridad.

1.a El moviliario que se subasta es el que uesigua el 
presupuésto que se publica á continuación, debiendo ha
cerse todos los efectos á satisfacción del Jefe de la oficina.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto, siendo nulas V de ningún 
valor las que no estén arregladas á él y no vayan acom
pañadas de la carta de pago que acredite haber hecho en 
la Caja de Depósitos el de 300 rs. que se exigen como ga
rantía de aquella.

3.a Los pliegos serán entregados al Sr. Presidente en 
el acto de la subasta, admitiéndose solo los que ofrezcan 
cantidad igual ó menor á la que designa el presupuesto, 
V en el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá entre los sujetos á quienes aquellas pertenez
can, y por espacio de un euarto.de hora , licitación oral 
por pujas á la llana, adjudicándose al mejor postor.

4.a Concluido el acto de la, subasta , se devolverán los 
documentos del depósito á todosGos licitadores ménos al 
rematante, que presentará en término de 48 horas fia
dor abonado que garantice á satisfacción de la Adminis
tración el cumplimiento del contrato.

5.a Presentado el fiador, se remitirá el expediente á la 
aprobación de la Dirección general de Contribuciones, 
quedando el rematante obligado á otorgar de su cuenta, 
obtenida que sea aquella , la correspondiente escritura.

6.a Si el rematante no presentase el fiador, ó se ne
gase á otorgar la escritura en el término marcado , se 
tendrá por rescindido el contrato bajo la responsabilidad 
del mismo rematante, celebrándose nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando aquel la diferencia de la 
primera á la segunda subasta , y satisfaciendo también 
los perjuicios que reciba el Estado. Para cubrir dichas 
responsabilidades se retendrán los 300 rs. del depósito; y 
si no alcanzase, se embargarán otros bienes hasta cubrir 
las que aparezcan probables.

7.a Si por retraso en la entrega de los efectos y  ense
res, ó por no ser admisibles se siguiesen perjuicios á la 
Administración, será responsable de ellos el rematante, y 
también en este caso quedarán retenidos el depósito y la 
fianza, exigiéndose la responsabilidad por via de apremio 
y procedimiento administrativo , con renuncia adsoluta 
de todo fuero ó especial privilegio.

8.a Para hacer efectivas las multas ó indemnizaciones 
á que dé lugar el contratista se procederá: primero, con 
tra los 300 rs. consignados en la Tesorería: segundo,, con
tra los bienes hipotecados por aquel ó sus fiadores, y ter
cero, contra los demás bienes que uno y otros posean.

9.a Si no se hiciesen proposiciones admisibles, ó por 
falta de tiempo no pudiera celebrarse nuevo remate , se 
harán los objetos presupuestados por cuenta de la Admi
nistración, exigiendo al rematante la diferencia d e p re 
cio si resultase.

40. Serán de cargo del rematante los gastos de la su
basta , papel en que se instruya el expediente y demás 
que ocurran.

41. El precio del remate lo satisfará de una sola vez 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, después 
de hecha buena y cabal entrega á la Administración de 
los muebles y  enseres contratados, que deberán recibirse 
en aquella á los 15 dias de formalizada la escritura.

12. El remate tendrá efecto en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia, bajo su presidencia, y con asis
tencia del Sr. Administrador principal de Hacienda pú
blica, Oficial primero Interventor de la Administración y 
Escribano de Hacienda, el dia 7 de Enero del año próximo, 
á las, doce en punto de su mañana, siempre que en él 
hubiesen trascurrido 30 días después de la publica
ción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de este pliego , fijándose además edictos en los sitios 
públicos do esta capital.

Modelo de las proposiciones.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del presupuesto

y pliego de condiciones para la adquisición de muebles y 
enseres que necesita la Administración principal de Ha
cienda pública detesta provincia, se compromete á proveer 
la de todos por la cantidad de (la cantidad en letra),
sujetándose estrictamente á lo que en el expresado pliego 
se determina, y al efecto acompaña la carta de pago que 
justifica quedar hecho el depósito de 300 rs. que según 
el mismo se exige.

(Fecha y firma del licitador.)

Presupuesto del moviliario más indispensable en esta Admi
nistración , formado en cumplimiento de la órden de la Di
rección general de Contribuciones de 29 de Octubre último,

Rs. VIL

Por valor de un sofá de muelles y de nogal, fo r 
rado lodo de gutla-percha..................................... 280

P or id .d e  12 sillas de la misma madera, con 
el asiento y respaldo también de gutta-percha
con muelles, á 45 rs. una........................  . . . .  540

Por id. de un brasero con badila de azófar y ca
ja de nogal................    140

Por id. de un estante de la repetida madera, de 
tres varas de alto y  dos de ancho, con divisio
nes y  cerraduras  2G0 .

Por id. de la recomposición de las mesas de la 
oficina, taquillas, sillones y  estantes, inclusa 
la pintura ...........................    ^

Total.................    1.500



Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

No habiendo tenido efecto por falta de 1 ici(adores el 
remate anunciado para el dia 16 de Noviembre próximo 
pasado para la adquis ición por la Hacienda de los libros 
é impresos necesarios al servicio dé la contribución de 
Consumos de esta capital en todo el ano inmediato 1861, 
y en cumplimiento á lo dispuesto por Real orden de 24 
de dicho m es,  se anuncia segunda subasta por 10 dias, 
cuyo remate por pliegos cen  ados tendrá lugar s im u ltá 
neam ente  ante el Sr. Gobernador de esta provincia  y el 
Sr. Adminis trador principal de Hacienda pública de Ma
drid, á las doce del dia que se anunciará  , bajo el tipo de 
13,880 rs. vn. de que no podrá exceder n inguna propo
sición, y con arreglo al pliego de condiciones que se h a 
llará de manifiesto en esta Adminis tración y en la p r i n 
cipal de Hacienda pública de la provincia de Madrid, en 
donde ha de celebrarse aquel tam bién el mismo dia y 
hora.

En el acto de presen tar  los licitadores los pliegos cer
rados de que  queda hecho mérito acreditarán h ab er  e n 
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. vn. en concepto 
de fianza; y si en el examen de ios pliegos resu l ta ren  
dos ó más proposiciones iguales, se concederá en el acto 
y por solos cinco m inutos una  licitación, en la que ú n i 
camente (ornarán parte  los autores de las propuestas 
que hubieren causado el empate.

Valencia 1.° de Diciembre de 1860 — Pedro Lucas Ne
gué ira. ' 6011

Modelo de proposición.

fíí abajo firmado, me obligo á entregar en la Admi
nistración principal de Hacienda pública de Valencia 
todas las impresiones y libros necesarios para el servicio 
especial de la contribución de consumos de dicha ciudad, 
comprendidos en el presupuesto, y con sujeción á cuanto 
se prev iene  por el pliego de condiciones, al cual me su 
jeto  en te ram e n te ,  y  por cuyo servicio me ha de ab o n ar  
ia Hacienda ......................  rs.  vn.

(Fecha y  firma.)

Fábrica de tabacos de Valencia.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública  

subasta la venta de las duelas , fondos y aros de las bar
ricas y  toda clase de desperdicios de madera que existan  
y  se produzcan en la Fábrica de tabacos de esta ciudad c 
dia  31 de Diciembre de 1862.

1.a La Hacienda pública contrata  desde el dia que se 
haga saber al rem atante  la aprobación del servicio hasta  
el dia 31 de Diciembre de 1862, la venta de las duelas,  
fondos y aros de las barricas  y toda clase de desperdi
cios de madera que  exis tan y  se produzcan en  la Fábrica 
de tabacos de esta ciudad.

2.a Será obligación del contratista , el recib ir  en la fá
brica y  en el término de un  mes las existencias que re 
sul taren  de estos efectos, así como cada cuatro dias los que 
se p ro d u z ca n ; debiendo sacarlos en el acto que le sean 
e n t re g ad o s , verificando al mismo tiempo el pago de su  
importe en metálico en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia.

3.a Trascurrido el plazo marcado para el recibo de los 
quinta les  de madera que existan en Fábrica, se procede
rá  por el Sr. Adminis trador Jefe á su venta bajo la res
ponsabilidad del contratista , de cuya cuenta  será el me
nor  precio á que  se verifique y todos los gastos que se 
orig inen ,  á cuyo efecto se le dará aviso por si quisiera  
presenciar la venta.

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobierno, 
en  el Boletín oficial de esta provincia y por edictos p ú 
blicos, y tendrá  efecto el dia 23 de Enero próximo, de do
ce á una de Ja tarde, en el despacho del Sr. Adm inis tra
dor Jeíe de esta Fábrica,  ó su presencia, la del Contador 
y Escribano de la misma, por pliegos cerrados arreglados 
al modelo que al pié se estampa , suscritos por letra y 
no en guarismo, autorizados por la firma del licitador, 
teniéndose por nulos todos aquellos que contengan m o 
dificación de condiciones, protestas, mejoras sobre el p re 
cio más beneficioso que  se presente ú  otras de igual n a 
turaleza.

ó. Dada la hora de la una se ab r i rán  los pliegos por 
el citado Sr. Administrador J:;fe, adjudicándose prev ia 
mente  el remate en favor del mejor postor que  resulte  
hasta la aprobación del Gobierno, sin ia cual no será vá
lido.

6. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á nueva  licitación á viva voz por espacio de 
un cuarto de hora, en la cual solo tomarán parte  los fir
mantes de aquellas.

7. Si el q ue  resultare rem atan te  hubiese  hecho su 
proposición por cuenta de o tro ,  deberá manifestarlo en 
el acto á los Jefes de la Fábrica ,  diciendo el nombro de la 
persona  por q u i e n ‘licita.

Le h?. de acom pañar  con el pliego el documento 
que acredite haber  depositado en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la cantidad de 2.000 rs. ve
l lón ,  cuyo documento se devolverá en el acto á todos 
aquellos cu y as  proposiciones no fuesen admitidas.

9.a No se admitirá proposición que baje del tipo de 6 
reales 3 cents., que se señala á la alza por cada quinta l  
de toda c lase de madera.

10. Tampoco serán  adm isib les ,  por ventajosas que 
sean, proposiciones presentadas por personas menores 110 
autorizadas por la ley para  representar  por sí ó por me
dio de apoderado en acto público , ni por aquellas inha- 
biiiíadris por causa criminal,  ó comprendidas en cualquie
ra  de ios casos q ue  producen inutilidad con arreglo al Có
digo de Comercio.

H .  Aprobado el remate  por el Gobierno, afianzará el 
contratista  su cumplimiento con 3.000 rs.  vn.,  que depo
sitará en ia Tesorería de Hacienda pública de esta p ro v in 
cia , devolviéndoselo en  el acto que haya  impuesto  esta 
garantía  la de que  trata  la condición 8.a

12. Serán de cuenta  del contra tis ta  todos los gastos 
del expediente de subasta , otorgamiento de la escri tura  
y  sus copias.

13. La Hacienda pública, por v i r tu d  de este ^contra
to se obliga á entregar á la persona en  qu ien  recaiga el 
nú m ero  de quinta les de madera  que exis tan y se p roduz
can  en este establecimiento y  110 sean necesarios para  
sus o p e rac io n es , y el contratis ta  á su  vez queda obligado 
á  satisfacer su  importe desde luego que lo reciba, y á 
cuanto p revienen los artículos 5.°, 9.°, 10 y  11 del Real 
decreto  de 27 de Febrero de 1852 , y afecta su  fianza por 
medio d é la  escri tura  pública  que ha de celebrar  al cu m 
plimiento de las anteriores condiciones. '

14. La responsabilidad que contrae el rem atante  por 
cua lqu ier  falta de lo eMipulado se exigirá por la via de 
aprem io  y  procedimiento administrativo de que habla el 
a r t .  41 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma , y  la renuncia  absoluta  de to 
dos los fueros y  privilegios particulares .

Valencia 22 de Octubre de 4S60.=V.° B .°= B e n im u s-  
lem «=*P. O., Francisco de P. Adriaensens.

Modelo de proposición.

D. N .  , vecino d e  , que reúne cuántas cir
cunstanc ias  exige la ley para re p re se n ta r  en acto p úb l i 
c o ,  enterado del anuncio inserto en  la Gaceta del Gobier-
to ,  fecha  , n ú m e r o    y en el Boletín oficial de
esta  p ro v in c ia ,  fecha    n ú m e r o    y de las de 
m ás  condiciones que se exigen para la subasta  y adjudi
cación de las duelas , fondos y  aros de las barricas  y to
da clase de desperdicios de madera  que  exis tan  y se p ro 
duzcan en la Fábrica de tabacos de esta ciudad hasta el 
31 de Diciembre de 1862, se compromete á recibir  cada 
quintal de madera por el precio d e  rs. vn.

Fábrica de pólvora de Ruidera.
No habienuto tenido efecto por falta de licitadores la 

p r im era  subasía  intentada el dia 10 de Noviembre úl ti 
mo con el objeto de adquir ir  137 fanegas de cebada y 16 
carros de paja para la m anutención del ganado de esto 
establecimiento, y 16 fanegas de centeno necesarias en el 
mismo, se anuncia  al público qu e  el día 10 de Enero del 
ano próximo de 1861, a las doce en punió de la mañana, 
tendrá  lugar un nuevo rem ate  bajo las condiciones e x 
presadas en el correspondiente  pliego aprobado por la 

. Superioridad, y q u e  á continuación se estampa:

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ju n ta  económica 
de la Fábrica de pólvora de Ruidera saccí a pública s u 
basta la adquisición de 137 fanegas de cebada, 16 ca r
ros de paja que necesita para los piensos del ganado de la 
misma en lodo un año, y  16 fanegas de centeno para el 
taller de envases.

I . a El contratista  se obligará á en tregar  en los alma
cenes cíe la Faorica 137 fanegas de cebada limpia y b ien 
granada , 16 carros de paja de candeal de buena  calidad, 
y  16 fanegas de cen ten o ,  á los 15 dias después q u e  se 
haya comunicado la aprobación de la subasta  por  la Di
rección general de Rentas estancadas , v  su importe será 
satisfecho por la Depositaría de la misma Fábrica.

2.a La subasta se celebrará  ante  la Jun ta  económica 
de la Fábrica el dia 10 de Enero  del año próximo de 
1861, después de la publ icac ión  de este pliego en la Ga
ceta oficial de Madrid, Boletín de la provincia  y sitios do 
costumbre.

3.a El tipo que se fija para los expresados efectos son 
20 rs. vn. por cada fanega de cebada , 50 rs. por cada 
carro de paja, con peso de 70 arrobas cada uno ,  y 25 l e a 
les por cada fanega de centeno.

4.a Las proposiciones se ha rán  á la baja de dicho t ip o ,  
en pliegos cerrados y rubricados sus sobres por los p ro 
ponentes. No será admisible n inguna  que exceda del tipo 
marcado en la condición 3.a

5.a Para  presentarse como licitador es preciso acom 
pañ ar  al pliego de condiciones el recibo que  acredite h a 
ber  depositado p rév iam ente  en  la Caja de este estableci
miento la cantidad de 500 rs. vn.

6.a Esta sum a será devuelta á la terminación de la 
subasta á los licitadores cuyos pliegos de condiciones no 
hayan sido aceptados , quedando en dicha Caja la de la 
persona á cuyo favor sea adjudicada la subasta para  r e s 
ponder á su  cumplimiento: pero le será igualmente de
vuelta luego que aprobada aquella por la Superioridad 
haya hecho buena entrega de los efectos contratados.

7.a Si el contratis ta  á cuyo favor se adjudique el r e m e 
te no lo llevase á debido cumplimiento  en el tiempo prefi
jado en la condic ión 1.a, se le exigirán jOO rs. de umita; 
y si tampoco lo verificase á los otros ocho dias siguientes,  
se rescindirá el contrato, y se sacará nuevamente á lici
tación dicho servicio á perjuicio del p r im er  rematante,  ó 
en otro caso por Adminis tración, pagando este lo q ue  e x 
ceda al precio á que se contrató.

8 .a Para evitar controversia  en la apreciación do la 
buena ó mala calidad de los efectos subastados , no se 
admitirá  la cebada, au nque  reúna  la indispensable c i r 
cunstancia  de lo limpia, si no pesa cada fanega 60 libras 
castellanas por lo menos, así como tampoco la pa ja ,  aun 
Siendo de c a n d e a l , siempre q u e 's e  note hum edad  ó in
dicios de haberse  mojado en la era.
' r9.a Sí en tre  los piiegos presentados resultasen dos ó 
más ig u a le s , se ab r irá  nueva licitación verbal  por el 
término de media h o r a , en  la que solo podrán  tomar 
parte  los firmantes de aquellas.

10. No se admitirá  proposición que no se halle r e 
dactada según  el modelo que  se estampa á continuación, y 
que  exprese  estar conforme con todas las condiciones 
del presente pliego.

11. En el caso de rescisión del contrato  po r  las causas 
prescritas en el art. 50 del Real decreto de 27 de Feb re 
ro  de 1852 , el rematante  queda sujeto á la responsab i
lidad que en el mismo artículo y las demás disposiciones 
de dicho decreto é instrucción de 15 de Setiembre del m is 
mo año se establecen , y renuncia  de todos los fueros y 
privilegios particulares .

12. Los gastos de p a p e l ,  derechos de remate y o to r
gamiento de la e sc r i tu ra ,  y cuantos se o r ig inen  hasta la 
terminación de dicho servicio, serán de cuenta del r e m a 
tante.

13. Los pliegos se rec ib irán  en la oficina de este es ta 
blecimiento en  el dia señalado, desde las once á las doce 
de su  mañana,  en que  se celebrará la subasta.

Ruidera 5 de Diciembre de 1860 .=E l Coronel Direc
to r ,  Juan  Saenz de Tejada. 6089

Modelo de pioposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . . . . . . ,  enterado del pliego

de condiciones bajo las cuales la Fábrica de pólvora de 
Ruidera saca á pública  subasía  la adquis ición de 137 fa
negas de cebada,  16 carros de paja y 16 fanegas de c e n 
teno , conforme con todas ellas, se obliga á en treg ar  en 
los almacenes de dicha Fábrica los expresados efectos á 
los precios siguientes :

A ........................ la fanega de cebada. A .........................cada
carro de paja. A  la fanega de centeno.

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de salitres de Alcázar de San Juan.
Por orden  de la Dirección general de Rentas es tan 

cadas de 4 de Octubre anterior  se dispone se saque en 
licitación de subasta pública la paja y cebada para la m a
n u tenc ión  de las caballerías de este establecimiento para 
12 m eses ,  fijando para su  remate el dia 5 de Enero 
del año próximo venidero4, y hora de las doce de su m a
ñana, el cual tendrá efecto en el mismo bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto para los que gusten 
enterarse.

Alcázar de San Juan 1.° de Diciembre de 4,860 — EI 
Coronel Director, P. I., Fermín de Castro. 6017

S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  M i n a s  d e  A l m a d é n .

Se halla vacante la plaza do pasan ! '  ó practicante j 
m ayor del hospital de las m inas do Almadén . dolada con ¡ 
8 rs. diarios cobrados mensi-nhnente con puntualidad, ' 
y además casa en e! estableciniionto* cenia , lavado y la 
ración; la cual equivaldrá  á 3 ó 4 rs.

Los que la solici ten, que debe?án t e n o r , no el título j 
de Cirujano m in i s t r a n te , sino el de Cirujano de tareera 
clase, podrán  dirigirse á la Superintendencia  de dichas 
Minas ántes  del 31 do Diciembre.

Debe advertirse que los cargos que  como A yudante  
Profesor debe ejercer o! pasante  no le rroducon gran  m o 
lestia en su desempeño; ñor lo cual la plaza de que se 
!rata convendrá  muy bien á un  facultativo que apetezca 
vida más tranquila  que la que depende de la práctica en 
poblaciones.

Almadén 27 de Noviembre de i 860 " F r a n c i s c o  Gi- 
nés de la Fuente. 5933

Secretaría del Colegio Naval militar.
Hallándose vacante una plaza de Profesor de idioma 

francés del Colegio Naval m il i ta r ,  establecido en la po
blación de San Carlos ciudad de San Fernando ,  dotada 
en la actualidad con 8.000 rs. anuales, y con 10.000, luego 
que puedan  ser  comprendidos en el Presupuesto,  confor
me á lo dispuesto en la Real orden de 26 de Julio último, 
se avisa al público para conocimiento de los Profesores 
de dicha lengua  que deseen optar  á la mencionada cá te 
dra, que deberá proveerse por oposición ante  la Junta 
facultativa de este establecimiento con arreglo á lo d is 
puesto en  el art.  4.° del reglamento.

El acto se verificará el dia 2 de Enero del año p ró x i 
mo, á las doce de su mañana, y los que deseen co n cu r r i r  
deberán  p re sen ta r  sus solicitudes al efecto ántes  del ex
presado dia. La Junta  se reserva verificar la elección en 
reunión posterior, dando noticia al elegido luego q ue  re 
caiga la super io r  aprobación.

Población de San Carlos 24 de Noviembre de 1 8 6 0 .=  
Ambrosio Aranda y Perez. 5902

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el 3 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.
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B aróm e- Tem pera-!
tro  re d u -  tu ra  en ¡ Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S , cido á  0 ” 6 r a d  o s  • del
y al  n ivel een tig ra -  T iento . DEL CIELO ,
del m ar. don.

D u n q u e r q u e . . . .  752,0. 3°,9. E. S. E. Cubierto.
P a r í s   751,1. 6°,1. |E. S. E. Nubes.
Bayona  . . .  748,2. 13°,2 .  S  Despejado.
L y o n   753,1. 10°,3. S . E . . .  Nubes.
Bruselas  754,4. 2°,5. N. E . .. Cubierto.
Viena  761,8. — 4°,0. Calma. Idem.
T u r í n . . . , .................  755,43 3°,5. O Nubes.
R e m a .      » » » »
Florencia  » » » »
San Pe tersburgo .  772,1. — 8°,0. .Calma. Cubierto.
C on s tan tin o p la . . .  752,8. 8°,0. N Lluvia.
Stockolmo ... 775,5. — 3°,6. E. N. E. Cubierto.
Copenhague  769,6. —-0°,3. E. S.E. Idem.
G reenv ich   745,6.........5°,7...E ......... ¡Idem.
Leipzig.....................  765,6. — 7°,2. E. S.E.jSereno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGIC AS DE L DÍA o DE DICIEMBRE

DE 1860.

j Baróm eiro  Tempera- '  Tem pera -  I r . . )
i reducido;! 0° tu ra  en : tura en " r a -  1 Dirección ¡ESTADO DEL

H O R A S .  ! V milíni e - ! do-i cuntí- ■ ,!e! v ien to .  5 C IELO ,
j t ro s .  Tíoaumur.; pvrmc.s. j

  ;   i  ” * ''' ' _ ‘ ‘ "
6 m . . ; 691,60 6o,3 : .9 U. S. O i C ubi orlo.
9 í n . . j 69 i ,53 6o,2 j 7" 8 ' O. S. O . . Lluvia.

12 m . . j  690,2 F 6°,6 | . S. O, .. Llovizna.
3 t . . .  I 687,-iG 8o,8 ! 1 ()”,•=. ' C. O. . .  Lluvia.
.6 t. . / ¡  687,87 8 \0  j 40 \0  : O. S. O. Nubes.
9 n. . .  687,87 8°,2 j 10°,2 ; O . . ____ Cubierto.

i i
Temperatura m a - í  i ¡

xima del d i a . . . .  I 8°,8 ; H°,0 |
Tem pera tura  m á- i  ¡ j

xima ai so l   8°,8 1 1o,0
Tem pera tura  mí

nima del d i a . .  . 5°,4 6°,7

Evaporación en las 24 lis . . 0,3 milímetros (del 7).
1 Juv ia  en las 24 h o r a s . . . . 4,4 milímetros.

A l c a M í a - C o r r e g i B i i e r a t ©  d e  M a d r i d .

De los par tes  rem it idos en este  dio por  la In te rv e n 
ción de Arbitr ios municq.ab-s , la del mercado de g r a 
nos y nota de precios «i a a r tículos de con su m o ,  resolta  
lo s iguiente :

E N T R A D O  P O R  L A S  T U E R T A S  EN EL DIA  L E  H O Y ,

•1.882 fanegas de trigo.
2.3!4 a r robas  de har ina  d • Id.

» libras de pan cocido.
2.201 a rrobas  de carbón.

93 vacas,  que componen 30.2!2 fibras de poso.
399 carne ros ,  que  hacen 8.748 libras de peso.
234 cerdos degollados.

PRECIOS De  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

fia míe de v a ca ,  de 42 á 47 rs. a rroba, y de 18 á V) 
Cuartos libra, 

ídem de carnero ,  de 18 á 20 cuar tos  libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a rroba  , y de 34 á 42

cuartos  libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a r ro b a ,  y de 28 á 30 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en cana l ,  de 55 á 61 rs. a rroba .
Lomo , de 30 á 34 cuartos l ibra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a r ro b a ,  v de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á  26 cuartos  fibra. 
Vino, de 34 á 40 rs. a r roba ,  y" de 10 á i 2 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ibras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cuartos l ibra .
Arroz, de 30 á 34 rs. a rroba  , y de 10 A 14 cuar tos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón ,  de 64 á 68 rs. a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a r ro b a ,  y do 2 á 2 % cuarto» i i ora.

PR E C IO S  D E  G R A N O S  E N  EL M ER C A D O  DE H O Y .

Cebada n u ev a ,  de 23 á 25 % rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.
258 fanegas  á..  50 rs. 80 f a u n a s  á .  . 51 *4 rs,
56......... ..............  48 3 4 . . . . . ' .............. 50
8.3......... .. 46 70 ..............  5o
44.......................  50............... 120 ................  48. “

140.......................  50 40. . . . . . . . . .  . 50
52..............49.................................... 28.................  46
80.......................  49.................. 3 5 ................. 47
26....................... 48.................. 84'.................  47
90....................... 49 ---------
. Trigo vendido ..............  1.270 fanegas.

Quedan por vender.  , 3.292.
P rec io  m áx im o . . . .  . . 51 / .
ídem mínimo. . . . .  . 46. 
íd e m  medio . . . . . . . . . .  . 48.47.

Lo que se anuncia  ai púhfico : -ma .• u inteligencia. 
Madrid 8 de Diciembre m ; -53. f¿\ Ai ciil de -C or

regidor, Duque de Sesto.

París 8 ilr. Diciernitrc d- i 660.
n , f  i 3 por i 0 0 ..................... • . 69.¡■ondas franceses., , 0¡)..........................  %;9; .

: 3 por i 00 in te r io r ............... 18 3/4.
! LL exterior ............................ 49 3/4.:jSpctnoles.  ̂r i > (> • i , A. 1 1 id. ííüOi-ida  ..................  ;0 7 /O.

Amórfica i.) i o ........................  22 1/4.
Consolidados..................... . . . . . . ..............................  92 7/8 4 93.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia da! Sr. D. Luis Alarcon , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrenda
da del Escribano de número de la misma D. Felipe José de iba-  
be, se emplaza á D. Andrés Rivero á fin de que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca á contestar la demanda entabla
da en dicho Juzgado por parte de la casa comercio Berges y 
compañía , sobre que se declare preferente el crédito que dicha 
casa tiene contra D. Fernando Fernandez Moreno al de otro 
perteneciente al D. Andrés Rivero; bajo apercibimiento de pa
rarle,  c'aso contrario,  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5. de Diciembre de 1860 — Felipe José de Ibabe.
6100

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de  esta corte, 
refrendada por su Escribano de número D. d a l lo  Mejía , se ci
ta de nuevo á los herederos de D. Manuel María de Arríela pa
ra que en el término de cinco dias se presenten en este Juzgado 
á contestar la demanda interpuesta contra los mismos por D. Pe
dro Lucas Nogueira sobre pago de 72.3SO rs. vn.; bajo apercibi
miento que si no lo verifican se sustanciará el juicio en su r e 
beldía, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 6101

En virtud de providencia del Fr. í). Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte* 
refrendada por su Escribano de número D. d a l lo  Mejía, se cita 
por el presente á D. Francisco Zarnorano , Doña Catalina de la 
Cuesta , Doña Dolores Rodríguez Yalcárcel, Doña Pascuala Gui
llen , I). Celestino Mendoza , Doña Teresa Calderón y D. José 
Martínez, acreedores al concurso de la Excma. Sra. Marquesa de 
Branchiforte, para que en el término de cinco dias, á contar des
de el de la inserción en este periódico, comparezcan en la a u 
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz, á prestar cierta declaración solicitada por los sín
dicos del referido concurso. 6102

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta córte, 
se cita, llama y  emplaza á D. Jorge García Montaner, sin domi
cilio conocido , para que en el término de nueve dias, á contar 
desde el siguiente a! de la publicación de esto anuncio en la Ga
ceta oficial, comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de nú 
mero de D. Vicente Callejo Sanz con objeto de oir una citación 
y  emplazamiento en la demonda que le ha promovido D. Ignacio 
Ruiz, de esta vecindad, sobre pago de 33.107 rs.; apercibiéndole  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que .haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1800 — Por mi compañero Callejo 
García Lastra. ciOG

D. Melilon Méndez de San Julián, Juez de primera instancia 
de esta villa de Lúa rea y su pai lid o , en este Principado de As-  
túrias, por S. M. (Q. D. G.) &o.

Por el presente edicto üenr.), cito y  emplazo á D. Juan y  
D. José Antonio García de Fierra , hijos y herederos de D. Fran
cisco y  de su esposa Doña ataría López Oliveros, vecinos que han 
sido de la villa y  corte de Madrid, y  á D. ?Jiguel Mendez de Sier
ra , como marido de Doña Josefa. Lopoz Oliveros que lo fue. de  
la villa y  concejo de Na vía , y ausentes con paradero ignorado 
sin que se sepa su domicilio; también como inrederos de Doña  
Lazara Santos Diaz, conjunta persona que asimismo 1‘ué de Don 
José López Oliveros, vecino de dicha villa do Navio, y que ha 
fallecido en la expresada de Madrid , para (pie al término de seis  
dias, á contar desde el en que se anuncie este edicto en el Boletín 
oficial, acudan á este mi Juzgado, y  por la Escribanía del que 
autoriza á decir del derecho que crean asistirles, por sí ó á me
dio de Procurador con poder bastante , en la demanda que 
contra ellos y  otros propuso el Presbítero D. Francisco Ro
dríguez Trelles, Cura párroco de Pulgueras de Coaña, como tes

tamentario del difunto D. Francisco López Oliveros, Gura p a n o -  
co que igualmente ha sido de la citada villa de Navia , en recla
mación de la cantidad de 4 7.20 rs. que quedó adeudando al úl
timo la Doña Lazara; con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto de 29 de 
Octubre último así lo tengo estimado.

Dado en la villa de Luarca á 3 de Noviembre de 1 8 6 0 .^ M e -  
liton San Julián—-Por su mandado, Juan García Gonzalo. 6.108

I). Braulio Guijarro, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente y término de 30 dias, desde su publicación 
en la Gacela, cito, llamo y emplazo á Santos Escudero Barbado 
para que se presente en este Juzgado á ser enterado de la tasa
ción de costas practicada en causa que se le siguió por vagancia; 
■Gajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huele á 22 de Noviembre de 1860.—-Braulio Gui
jarro.—-Por su mandado, Fermin Bal-alón. 5841

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de esta ca
pital y su partido.

Hago saber que en el concurso de acreedores que en este mi 
Juzgado pende contra D. Manuel Martínez, de este domicilio, 
he proveído un auto cuyo tenor literal es el siguiente:

Aut.o.=Procédaso al nombramiento de síndicos, á cuyo fia 
convóquese á junta general y por cédula á los acreedores que se 
han presentado, y  á los demás por edictos que se fijarán en lo6 
sitios públicos de costumbre, insertándose en el Boletín oficial 
de la provincia y Gacela ds Madrid  , señalándose para la cele
bración de la junta el dia 22 de Diciembre próximo , audiencia 
del Juzgado á las cuatro de su tarde,  y tenida la junta dése 
cuenta para proveer. Lo mandó y firmará el Sr. Juez de primera 
instancia.

Badajoz 4 9 de Noviembre de, 4 860. =  Fernandez. =  Ante mí» 
Francisco Marqués y  Tomás.

Y para que se haga notorio se fija el presente en Badajoz á 
20 de Noviembre de 1860 — Pascasio Fernandez. =  De su orden,  
Francisco Marqués y  Tomás. 3842

D. Francisco de Paula Osorio, Brigadier de la Armada y Co- .  
mandante militar de  Marina de este tercio naval y  provincia &c

En virtud' del presente se cita , llama y emplaza por el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en  
la Gaceta del Gobierno, á los padres ó parientes más cercanos de 
Domingo Navarro , natural que parecenra-d e  uno de los pueblos 
de las cuatro provincias de  Galicia, como de edad de 33 años, mo
reno,  tizonero que fué del vapor Darro , el cual se ahogó en las 
aguas de  este rio el dia 4 4 de Setiembre del año último, para 
que se personen en la causa que sobre dicho suceso se sigue  
en este Juzgado á deducir las acciones de que se  crean- asisti
dos ; y pasado dicho término sin verificarlo continuará el pro
ceso sin otro llamamiento.

Dado en la ciudad de Sevilla á 17 de Noviembre de 1 8 6 0 .=  
Francisco Osorio .=Por  mandado de S. S . ,  Ildefonso Calderón.

‘ 5831

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en la segunda pieza del concurso voluntario 
de acreedores de D. Nicolás P a y a n e  acordado convocar á aque
llos á junta general para e! examen de créditos,  señalándose  
para ella el dia 18 de Diciembre próximo venidero, y  hora de 
¡as once de su mañana, en la sala audiencia de este J u z g a d o .  Y 
para que llegue á noticia de lodos se inserta el presente en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Berja á 16 de Noviembre de 4 8 6 0 . = Antonio Nieto  
Pacheco .=P or  su mandado, Francisco del Mogol. 5836

D. Gregorio Belinchon , Juez de primera, instancia de este 
partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se halla va
cante una plaza de Procurador; y tratándose de su provisión, se 
anuncia al público con el objeto ele que los aspirantes á ella que  
se hallen adornados de ios requisitos legales necesarios presen
ten sus solicitudes documentadas en la Secretaría del Juzgado en 
el preciso iérmlr.o de 30 dias, contados desde el en*que este 
anuncio se publique en la Gacela, pues pasado les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 14 do Noviembre de 1860.= Gregorio 
Relinchón— Por su mandado, Juan Benito Molina. 3857

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.

Al Wanderer escr iben de Viena el 30 de No
v iem bre  q ue  la conferencia del Banato inauguró sus 
sesiones en A gram  el 26 del mismo mes ? p res i
didas por el Ban de Croacia, quien  leyó la ca r ta  a u 
tógrafa del E m p era do r ,  en la cual se indica que las 
instrucciones trasm itidas al Canciller de H ungría  
acerca del res tablec im iento  de las antiguas ins
ti tuciones son aplicables-tam bién á Croacia y  Escla- 
vonia, habiendo manifestado al mismo tiempo q ue  el 
objeto de aquella  conferencia era  organizar an te  todo 
los comüats (divisiones civiles y  adm in is tra t ivas  de 
Hungría).

M. Ivan  K ukuljevic  hizo uso de la pa lab ra  en  se
guida en favor de la Constitución y de la l ibe r tad  de 
los tres reinos unidos, y de la nueva  incorporación de 
los distritos que, á su juicio, hab ían  sido ilegalmente 
separados. Propuso adem ás se enviase á Viena u na  
Diputación encargada de p re s e n ta r  al E m p erad o r  las 
siguientes proposiciones :

1 .a Que se insti tuya una  g ra n  Cancillería p ro v i
sional q ue  s irva  de in te rm ed iar ia  e n tre  la Corona y 
aquellos reinos, la cual depen da  al mismo tiempo del 
Ministerio de Estado y de la Cancillería h ú n g a ra ,  en 
tanto  que la Dieta .del país no fije la posición de 
Croacia, E se lavoniay  Dalmacia con respecto á H un
gría.

2 .a Que los confines militares y  la Dalmacia e n 
víen sus Diputados á la Dieta de Croacia v  Esolavonia.

FA Conde Julio lankovic  apoyó la an te r io r  propon 
sicion, y exigió adem ás que, no solo la ad m in is t ra 
ción política de  los tres  reinos, sino la de justicia y 
del culto, fuesen segregadas del Ministerio de  E s ta -  
do, y  que el Gobierno del país se organizase inm e
d ia tam ente  sobre una base  constitucional.

Aprobáronse dichas proposiciones, y  se inv i tó  al 
Ban á q u e  nom brase  la Diputación .que ha de h ac e r  
presente  en Viena los deseos de aquella  Asamblea.

I N T E R I O R

El Ayuntam ien to  de Sevilla ha puesto ya por 
memo de uno de sus individuos,  en m an o s  del Sr. Duque 
de Teluán ei precioso bastón de mando que  le ofrece 
en memoria de la gloriosa campana de Africa, y ha e n 
t ie sado  por el mismo conduelo á la Sra. viuda d e l1 m a
logrado uenera i  Ríos una  bell ísima pulsera,  en testimo
nio del sentimiento que la m u er te  de su i lu s tre  esposo 
ba causado en la ciudad que  conserva de su m ando  los 
mas a grao a bles recuerdos. Ambos objetos son dignos de 
las personas a quienes se ded ican ;  pero e sp ec ia lm en te ia 
pulsera  es una joya notable por su m éri to  artístico y su 
valor, y sobre  todo por el gusto con que  ha sido colúca- 
do en el medallón , que sujetan dos ramos de laurel el 
re tra to del valiente  Genera l ,  y en cuyo dorso  se lee la 
dedicatoria del Ayuntamiento.

— — Desde el 25 de Noviembre al i.° del corriente  c i r -  
? llÍ?Ion. J)0r el f e r ro -c a r r i l  de Alcázar á C iudad-R eal
I E u  v l a j e r o s  G j ( j e  jqn(] ncJ z arogoza 6.201 v  por
el de Madrid a Alicante 9.114. La explotación genera l  d i  
la P ™ ¿ ,a ProÚHjo 42.757 rs. 5 c en t s . ,  la de la s e -  
fe lf io  cénts  rS' ° entS' y !a de la tercera  922.104 r e a -

BOLETIN RELIGIOSO

S a n t o  d e l  d í a . Santa Leocadia, Virgen y  mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de la Latina , donde se 

festeja á la Purísima su t i tu lar  con misa m ayor á las 
diez y panegírico que  dirá  D. Joaquín C o r r a l , y por la 
tarde completas, Salve y reserva. '

También se celebra  á María Inmaculada á expensas de 
la archicofradía sacram enta l  de las pa rroqu ias  de San 
Pedro y San A n d r é s : en esta última predicará  1>. Pi0 
Hernández Fraile.

También se festeja á la Señora en su efigie de la Di
vina Providencia en  San Antonio del Prado : será orador 
por la m añ an a  D. Nicolás Brieva , y por la tarde D. Lá
zaro Villalobos.

Igualm ente  se hace función á la Concepción Purísima 
de María á expensas de la congregación del Santísimo es
tablecida en el Caballero de Gracia ,  y dirá el panegírico 
D. José Padilla: por la tarde  se tendrán  jos ejercicios de 
instituto ,  en que predicará  el misino señor.

Continúa la novena de la Purísima en los templos 
s igü ien tes ,  predicando respectivamente  por la m añana y 
por  la tarde :  en San Pedro O. Tris tan  Medina y D. Mi
guel Sánchez ,  y en Santo T om ás,  el P. Cipriano Tornos- 
y D. Ambrosio In fan te s ;  por la m añana y por la noche en - 
¡os Italianos D. Felipe Yelazquez y D .  Melchor ígües , y 
por la tarde en la Buena Dicha D. Francisco Berrocal.

Concluye la novena de la misma Señora en las Cala- 
t r a v a s , siendo oradores á la misa D. Pedro Arenas ,  y en 
los ejercicios de la tarde D. Emilio Moreno.

La congregación del Santís imo Cristo de San Ginésf 
celebra en su capilla propia la anual  fiesta a María I n 
maculada , p ronunc iando  el panegírico D. Juan  Guerra.

En las pa rroqu ias  y otros templos habrá  misa mayor 
á las diez, siendo oradores: en la Capilla Real D. Juan 
Bolaños; en San Martin  D. Bernardo Valdés; en San Luis 
Santiago, San Marcos y otras los respectivos Párrocos, 
y en el Buen-Retiro  otro señor.

Por la tarde se pract icarán  ios ejercicios acostumbra
dos,  y  p red icarán :  en los Ser vitas D. Patricio Páramo; 
en San Millan D. Juan  Rodríguez; en las Arrepentidas 
D. Miguel Fernandez  ; en la Escuela Pia de San Fernando 
el P. Cayetano Bellon , y  en  el C arm en ( por la a rch icó-  
fradía de la Santís ima Trinidad) D. Juan Fernandez.

Y en Cañizares ,  Monserrat y San Ignacio habrá 
ejercicios por la noche.

Se reza de la Dominica II de Adviento con rito se- 
midoble de segunda clase y color morado , haciéndose 
conmemoración de Santa Leocadia , y de la octava 'd e  la 
Purísima.

V is it a  de  la  Co r t e  d e  M a r ía . — Nuestra  Señora del 
Rosario en  Santo Tomás, ó la del mismo título en su 
iglesia.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y  Alicante.— En el sorteo celebrado el 5 del 
actual para  la amortización de

205 obligaciones de la Compañía de la 1.a s é r i e ,
205 id. id. 2.a
205 id. id.  ̂ 3.a,

h an  sido favorecidos por la suer te  los n ú m e ro s  siguientes:

Prim era serie.

3462 á 3474 36567 á 36576
4175 4184 43069 43078
5715 5724 49763 49772
6568 6577 56290 56299

12003 12012 B4137 64146
12159 12168 “ . 64909 64918
19697 4 9706 77985 77994
20591 20600 87590 87599
oí 409 21443 ' 96959 96968
22105 22114 98011 98020
26379 26388

Segunda série. Tercera série.

104834 á 104843 204047 á 204056
4 08786 ¡08790 205409 205418
14 6815 116824 209751 209760
422167 122.176 212838 212847
124110 124419 . 224978 224987
4 37393 137402 225139 2254 48
141291 141300 225777 225786
144143 144152 227824 227828
1534 33 4 53142 243556 243565
4 55075 4 55084 , 248736 2 í 8745
156325 156334 2 4 9 9 5 2 '  249964
160976 160985 250650 250639
4 63626 163635 252203 252212
166647 4 66626 275249 275258
471560 171569 278191 278200
176382 176391 279714 279723
176969 176978 - 2S6655 286664
178717 178726 287455 287464
186812 186821 287476 287485
187509 187518 288915 288924
198753 4 98762 292543 292552
En su  consecuencia ,  las obligaciones que  llevan los 

n ú m ero s  expresados se considerarán  amortizadas en 1.° 
de Enero p róx im o,  desde cuyo dia tendrá  lugar su  re
embolso á rs. vn. 1.900 (francos 500) cada u n a :

En Madrid , en  la Caja de la Sociedad española m er
cantil  é i n d u s t r i a l , calle del Baño, n ú m .  3.

En Par ís ,  en  casa de los Sres. R o thsch ild ,  h e r 
manos.

En Lyon y  en Marsella , en la Caja sindical de los 
Agentes de cambio.

En Burdeos,  en casa de los Sres.  Rodríguez é hijo.
En  L o n d r e s , en  casa de los Sres. N. M. Rothschild é 

hijo.
En  Ginebra  , en  casa de los Sres. P. F. Roussa y co m 

pañía.
Madrid 8 de Diciembre de 1860 .=E l  Director general,  

Prompt de Madiedo.

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por pa r tida  doble, por D. Felipe Salvador y  Aznar: 
sexta edición y  p r im era  de las ob ras  de texto en la lista 
oficial pa ra  los Ins t i tu tos  y Reales Escuelas de Comercio y 
de Adm inistración militar: con tiene ,  después de las reglas 
generales, aplicaciones á las contabilidades del Estado, so
ciedades, b a n q u e ro s ,  fabrican tes  y  g randes  propietarios.

Se vende  á 12 y 14 rs. en las l ibrerías de Sánchez, 
P u b l ic id a d ,  Villaverde,  Bail ly-Baiiliére, Poupart  y Her
nando. El a u to r ,  que vive en ia calle del Bonetillo, n ú 
mero 3 ,  cuar to  p r inc ipa l ,  lo rem ite  por el correo , franco 
de p o r t e , si> se le en v ían  4 5 rs. ó 32. sellos de cartas. — 4

  ESPECTACULOST e a t r o  R e a l . —No se h a  recibido el anuncio.

T ea t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las c u a t ro  y  m edia  de la 
t a rd e .— La torre de B abél, comedia nueva  en  tres actos y 
en ve rso ,  original.— El sargento Rataplam  , ba ile .—-El su 
til tram poso , sainete.

A las ocho y m edia  de la noche. — E l sol de invierno, 
comedia en  fres actos y en  v e r so ,  original.  —  La gracia 
del B étis , ba i le .— E l su til tram poso , sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las c u a t ro  y media de la ta r 
de .— M arina.— E l magnetism o.... anim al.

A las ocho y m edia  de la noche.— Ca-mpanóne.— Cegar 
para  ver.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cua tro  y  media de 
la tarde .— El postillón de la Rioja.— A Rey muerto .....

A las ocho y media de la n o c h e .— Los diamantes de ¡a 
Corona.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cua tro  y me lia de la . 
ta rd e .— La vuelta■ de p resid io , d ra m a  de costumbres p o 
pu lares  en siete cuadros .— Las manotas , baile.

A las ocho y  m edia  de la noche.—  La paloma, torcáz, 
d ram a  nuevo  en  tres  actos y en verso.—  Los polichinelas, 
baile . — Un huésped del otro m u n d o , pieza en  un acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las cuatro de la tar
de .— La bruja de Lan jaron , ó una boda en el infierno, co
media  de m ag ia .— ¡F uera ! sainete.

A las ocho y  m edia  de la noche .— La misma función 
de la tarde.

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las tres y media de la tar
de .— Los perros del monte de San  Bernardo , d ram a de gran
de espectáculo en cinco actos.—Baile.

A las ocho de la n o c h e .— La m isma función..

C ir co  d e  P a u l . — La Juventud española tendrá  baile 
hoy á las tres  de la tarde.

La Constante á las ocho de la n o c h e ,  y á las diez eje
cu ta rá  sus ejercicios por última vez el aplaudido artista 
español Sr. Milá.

D E S P A C I 1 0 S r E L K GR A K IC OS.

O b se rv ac io n e s  m eteoro ló^b  r - del d ía  8 de D iciem bre á  
la s  ocho de ia, m a n a r ía .

Barómetro Tem péralo- Dirección Estado
en milíme- N

I.oral ¡dudes. Iros á 0° y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento.  cielo.

San Fernando 755,5 16,9 Ó. S. O . .  Cubierto.
Lisboa  751,2 Lo,6 O. S. O. , Lluvia.
M adrid   745,4 8,4 S. O. . . .  Cubierto.
Lisboa, dia G. 758,8 1 4,3 O. S. O . .  Idem.
Idem, dia 7 . .  757,4 13,i O. S. O . . Idem.


